SENTENCIA 1ª INSTANCIA N° 016

RADICACION 2008-00012-00


S E N T E N C I A   N°  0 1 6
Primera instancia

Radicación 2008-00012-00

Diciembre uno de dos mil nueve

1.  OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir el fallo correspondiente en la presente causa por la conducta punible de  "Homicidio agravado" en la modalidad de concurso, que se tramita en contra del señor HENRY LOAIZA CEBALLOS, detenido en el Establecimiento Penitenciario de alta y mediana seguridad de Girón, Santander, y una vez que ha finalizado la diligencia de audiencia pública como última actuación procesal dentro del mismo, el  cual ha de tener su base legal y jurídica en los siguientes planteamientos:

2. HECHOS Y ACTUACION PROCESAL
La presente investigación, tuvo su génesis en la compulsación de copias ordenada dentro del radicado número 040 de la Unidad de Derechos Humanos, mediante resolución de fecha enero catorce (14) del año mil novecientos noventa y ocho (1.998), donde se manifiesta que del estudio de dicho diligenciamiento, el testigo de excepción DANIEL ARCILA CARDONA, fue visto por última vez, el día cuatro (4) de Mayo del año mil novecientos noventa y Uno (1.991), en el municipio de Trujillo (Valle), en compañía de MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO alias "EL ESCORPIÓN", a quienes se les vio en dicha ocasión en compañía de agentes policiales, los cuales al parecer actuaban a ordenes de un presunto grupo de autodefensas que operaba en la zona, en contra de cuyas cabezas  prominentes el  señor ARCILA CARDONA declaro en el proceso precitado.

Se pudo establecer dentro de las investigaciones adelantadas, que al testigo DANIEL ARCILA CARDONA y a su acompañante MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO alias "el escorpión", les habían dado muerte y de tales hechos se sindica entre otros, al procesado HENRY LOAIZA CEBALLOS alias "Foraica" ó "el alacrán" ó "el patrón".
La Unidad de Derechos Humanos con resolución de fecha enero catorce (14) del año mil novecientos noventa y ocho (1998), proferida dentro del radicado N° 
2
040 ordenó la compulsación de copias que dio origen a la presente investigación, tal como se dijo en el acápite anterior. (fls. 1 al 3 del C.O. N° 1)
Se avoca el conocimiento de las diligencias con resolución de fecha uno de abril de mil novecientos noventa y ocho (1998), en virtud del informe Fiscal que antecede, y se dispone la práctica de algunas pruebas. (fls. 136 al 138 del C.O. N° 1)
Mediante resolución de fecha mayo cinco (5) del año dos mil cinco (2005), se declara abierta la investigación previa y se ordena práctica de pruebas. (fls. 63 y 64 del c. o. N° 6)
El día veinticuatro (24) de abril del año dos mil siete (2007),  se  declara abierta la  instrucción  penal y se dispone    vincular    mediante    indagatoria    a:    HENRY    LOAIZA CEBALLOS alias "Foraica" ó "El Alacrán", para el efecto se comisionó a la señora fiscal delegada en la unidad de derechos humanos   y   derecho   internacional   humanitario   de   Bucaramanga  (Santander), e igualmente, se ordenó práctica de pruebas.  (fls. 294 al 296 del C.O. N° 6)
El día diecisiete (17) de julio de dos mil siete (2007), se resuelve la situación jurídica del sindicado HENRY LOAIZA CEBALLOS ALIAS "Foraica" ó "el alacrán" ó "el patrón", imponiéndole medida de aseguramiento consistente en detención preventiva, por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO en las personas de DANIEL ARCILA CARDONA Y MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO alias "Escorpión". (fls. 254 al 289 del C.O. N° 7)
Según resolución de veintidós  (22)  de octubre de dos mil siete (2007), PRIMERO: se abstiene el despacho por sustracción de materia de abordar los argumentos expuestos por el defensor contractual del procesado HENRY LOAIZA CEBALLOS, alias "foraica" ó "el alacrán" ó "el patrón", en relación con el cierre de la instrucción. SEGUNDO: decretar oficiosamente el cierre de la instrucción, teniendo en cuenta que la investigación de la referencia, se encuentra perfeccionada en lo posible, conforme a lo ordenado en el artículo 393 de la Ley 600 de 2000. (Folios 1 al 3 del C.O. N° 10)
El día 31 de diciembre de 2007, la Fiscalía Once Especializada de Bogotá, D.C., 

profirió resolución de acusación en contra de HENRY LOAIZA CEBALLOS, alias  
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“Foraica” ó  “El Alacrán” ó “El Patrón”, como presunto coautor responsable del punible de Homicidio Agravado, en las personas del testigo DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO, alias  “El Escorpión”.  (folios 85 al 151 
C.O. N° 10)

3.   INDIVIDUALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL PROCESADO

Nombres y apellidos: 
 

HENRY LOAIZA CEBALLOS 

Cédula de Ciudadanía:

6.437.557 de Roldanillo (Valle)
Lugar y fecha nacimiento:
        4 de febrero de 1.948 Primavera Bolívar  
Edad:
                              61 años

Hijo de:



RICARDO LOAIZA Y SOLEDAD CEBALLOS 

Profesión:



Comerciante, ganadero, agricultor 

Estado civil:



Casado con LUISA FERNANDA MAYOR
Grado Instrucción:


No estudio pero sabe leer y escribir 

Dirección residencia:


Privado de la libertad 

MORFOLOGIA: 1,66 de estatura, piel color trigueña, contextura delgada, ojos pequeños color miel, parpados caídos, cabello negro entrecano con entradas en la frente, cejas pobladas, nariz recta, boca pequeña, labios delgados, orejas pequeñas normales, dentadura postiza, presenta una cicatriz parte izquierda femoral.

4.  PRUEBAS ALLEGADAS AL PROCESO
Declaración de DANIEL ARCILA CARDONA, el día 23 de abril de 1990 ante el Despacho Décimo de Instrucción Criminal de esta ciudad, dentro del radicado 040, donde en resumen denuncia la masacre de varios habitantes del municipio de Trujillo (Valle) y corregimientos aledaños, por parte de un grupo de autodefensas que operaban en esa región, señalando entre otros, a DIEGO MONTOYA SÁNCHEZ, HENRY LOAIZA CEBALLOS y al Mayor ALIRIO ANTONIO URUEÑA JARAMILLO, como responsables de estos hechos criminosos.  (folios 4 al 10 del C. O. No. 1)
Posteriormente en el Juzgado Tercero de Orden Público rinde declaración DANIEL ARCILA CARDONA, el día dieciocho (18) de mayo de 1990, relatando todo lo pertinente al homicidio de su hermano RUBIEL ANTONIO ARCILA; da 
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cuenta que laboró como informante del Batallón San Mateo y después del Batallón de Buga; afirma que las autodefensas son setenta entre los escoltas del cabecilla, que es HENRY LOAIZA alias "Foraica" y los que quedan en la finca y DIEGO MONTOYA y cuenta con la ayuda del Mayor URUEÑA; indica que los interrogatorios los dirige el "Tío", que las torturas las dirige el Mayor URUEÑA y las práctica el mismo, que mientras no esté DIEGO MONTOYA allá dirige todo el "Tío"; adiciona que las operaciones militares las dirige el Mayor URUEÑA, que el Mayor siempre andaba con los cabecillas, casi siempre con DIEGO MONTOYA, que como a él la guerrilla le había exigido cien millones de pesos,  entonces que él  seguramente le comentó al Mayor y se pusieron a buscar guerrilleros por intermedio de sus grupos de autodefensa; indica que decide denunciar porque él ahí iba muy mal, porque por ejemplo; a esa gente la cogían y entonces a él también y lo involucraban en delitos, además que él  quería que cogieran guerrilleros y era del caso que los mataran, pero que no cogieran gente inocente y la mataran; narra las torturas y posterior homicidios de los once campesinos que habían capturado el grupo de autodefensas que operaba en Trujillo, entre los que   se   encontraba   el   Mayor   URUEÑA;   asevera   que   quienes financiaban  el grupo de autodefensas eran  HENRY LOAIZA alias "FORAICA" y DIEGO MONTOYA, que las armas son de los dos; señala entre otros, que el día de la masacre de los campesinos él fue el encargado de manejar los carros. (fls. 218 al 230 del C.O. N° 3)
Rindió declaración el señor ROBERTO ANTONIO ARCILA VARGAS, el día 7 de Febrero de 1995, quien entre otros, manifiesta que antes de dar la declaración el Mayor URUEÑA cuando arrimó al Batallón se entrevistó con él y le dijo que si era el papá de Daniel Arcila, que como se llamaba, que le tomo una fotografía, posteriormente le dijo que DANIEL la había embarrado con él, que había dado una declaración falsa en Bogotá diciendo que él era el autor principal de los muertos de La Sonora y que él estaba era en Andinapoles dirigiendo los soldados, cabos, sargentos que estaban en el lugar de los hechos, después le rogó que se manejara bien con él, que si se veía fatal ó en peligro, él lo alojaba bajo una protección en el Batallón, que llegó a Trujillo, y a la casa se estaba metiendo un tipo al solar todas las noches, que llamó a los soldados, y no encontraron a nadie, al otro día fue a la base y le dijo al Mayor qué hacía que estaba indefenso y que a la casa se le estaba metiendo un tipo tal vez en busca de DANIEL.
En lo referente a lo que supo de su hijo DANIEL ARCILA por última vez, que él se fue para Bogotá, que allí lo mandaron con un señor Héctor Aponte a mirar una finca llamada "Villa Paola" en jurisdicción de Riofrio de propiedad de HENRY 
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LOAIZA, posiblemente para hacer un allanamiento sobre narcotráfico, que después volvió a entrar con un muchacho que no recuerda el nombre a hacer otro reconocimiento en propiedades del mismo narcotraficante HENRY LOAIZA en inmediaciones de Naranjal y Primavera y que saliendo de allá se dice que llegó a Trujillo lo detuvo la Policía y que no se volvió a saber nada de él; adiciona que las personas que les dijeron que a DANIEL lo había cogido la policía de Trujillo, fueron un muchacho CLEIDER QUIRAMA y OCTAVIO un hermano del declarante.  (fls. 31 al 47 del C.O. No. 1)                                                                                                                                       

Posteriormente rinde declaración el día veintiuno (21) de noviembre de mil novecientos noventa y cinco (1995), el mismo señor ROBERTO ANTONIO ARCILA VARGAS, que le dijeron que HENRY LOAIZA había mandado a votar los restos de DANIEL allí en (las chorreras), porque en esos días las autoridades habían nombrado unas personas para que cuidaran el CAUCA a ver quien tiraba restos allá;   concluye   diciendo   que   solicita   se   abra   investigación   por desaparición y muerte de DANIEL su hijo. (fls. 68 al 77 del C.O. N° 1, 98 al 107 del C.O. No. 2 y 196 al 205 del C.O. No. 6)
Luego rinde declaración en la Procuraduría General de la Nación, el señor ROBERTO ANTONIO ARCILA VARGAS, relata lo que le contó la señora FRANCY DE OLIVEROS y su familia acerca de lo que había pasado con su hijo DANIEL y un muchacho que al parecer era del E.P.L.; afirma que CLEYDER QUIRAMA le dijo el nombre de los Policiales que capturaron a su hijo DANIEL ARCILA, pero  se le olvidaron los nombres. (fls. 178 y 179 del C.O. No. 2)
Declara la señora MARÍA ELISA ARCILA CARDONA, manifiesta ser hermana de DANIEL ARCILA CARDONA, quien despareció desde mediados del mes de mayo de 1991; cuenta que DANIEL estaba yendo a Trujillo, que en esos días que él viajo allí fue que desapareció, recibió una llamada de una señora ADELA ARCILA y que ella le dijo por teléfono "que por allá habían encontrado unas camisas y sangre contra un alambrado y que me pusiera pilas que de pronto era de DANIEL", porque tal vez había uno muerto y otro mal herido ya que habían encontrado sangre, que ella ahí mismo llamó a Bogotá y que hablo con un ESTEBAN de Derechos Humanos, que días después se dio cuenta que a DANIEL
lo había cogido la Policía de Trujillo y de ahí de ese puesto lo desparecieron, que la Policía lo cogió a él, que lo pasaron por el parque esposado, que su tío OCTAVIO mando a preguntar por él al hijo y en la Policía le dijeron que ellos no habían cogido a ningún DANIEL y que allí no aparecía, que él andaba con unos 
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binóculos, unos papeles de derechos humanos, con un pantalón azul de jean y una camisa que ella le había regalado amarillo pollito, que cargaba un maletín que compró en Bogotá y que ella misma se lo ayudó a comprar, que eran de esos maletines que vendían en la calle camuflados y entre el maletín llevaba otra muda de ropa y un uniforme plástico negro que era del hermano fallecido de los que se usan en las motos cuando está lloviendo, que los zapatos que él usaba eran  unas botas bramas amarillas, que no tenía relojes ni cadenas ni anillos ni nada.
Agrega que su hermano DANIEL trabajo en el Batallón Palacé de Buga, como informante, que el Mayor URUEÑA lo contrato porque él conocía toda la zona de Trujillo, para buscar guerrilleros en esa zona, que empezaron a matar gente campesina inocente, que entonces él se voló y que se vino para Bogotá a denunciar esos hechos ocurridos en Trujillo, que denunció porque él vio una lista donde decía la gente que iban a matar, que después del denunció que puso en la Procuraduría de Bogotá, a todas esas personas las mataron, que murieron porque a él no le hacían caso de lo que decía y además de eso a él lo declararon loco y que le hicieron unos exámenes, que unos salieron bien y que el último no se lo pudieron hacer porque cuando desapareció tenía pendiente el turno del examen; asevera que su papá le dijo: "es que el Mayor le había dicho que mi hermano le estaba dando mucho problema a él", que eso fue esa misma semana que DANIEL desapareció; indica que para ella los culpables son HENRY LOAIZA y el Mayor URUEÑA de la desaparición de su hermano DANIEL. (fls. 78 al 82 del C.O. No. 1, 108 al 112, 159 al 163 del C.O. No. 2, y 216 al 220, 241 al 245 del C.O. N° 6)

Estos mismos hechos fueron narrados ante la Procuraduría General de la Nación, por la señora MARÍA ELISA ARCILA.  (fls. 176 al 177 del C.O. No. 2)
El señor CLAIDER DE JESÚS QUIRAMA GONZÁLEZ, el día veinticinco (25) de noviembre de 1995, manifiesta que estando sentado en el parque vio cuando pasaron por ahí DANIEL ARCILA que iba con dos policías, que no sabe más; agrega que para esa época él tenía de 14 a 15 años, que según eso fue como en 
el 90 ó en el 91, que eso fue como cuatro ó cinco años, que no recuerda como estaba vestido DANIEL, que a DANIEL lo llevaban dos Policías, distribuidos así: que un policía atrás DANIEL y otro muchacho en el medio y adelante el otro Policía, iban como en fila india y que él estaba sentado en la segunda banca del parque al frente de la cafetería Punto Rico, cuando vio que pasaron con dirección 
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a la Policía y doblaron por la alcaldía; argumenta que los dos policías estaban uniformados, que no eran desconocidos y que si se le muestran unas fotografías, tal vez de pronto los reconocería; indica que al otro muchacho que iba nunca lo había visto, primera vez que lo veía; que conocía a DANIEL desde hace tres ó cuatro años, que él estuvo una temporada en Trujillo y que andaba en la motocicleta de RUBIEL el hermano y que cuando iba con el hermano allá a Trujillo, que él iba a visitar al papá de nombre ROBERTO ANTONIO ARCILA allá a Trujillo, que lo veía mucho porque mantenía en la casa de él y que la última vez que lo vio fue cuando lo llevaron los dos policías detenido hacia el puesto de Policía, era más ó menos las dos y media ó tres de la tarde y que le contó lo relatado a Don OCTAVIO ARCILA que es el tío de DANIEL, la misma tarde que a nadie más. (fls. 83 al 85 del C.O. No. 1)
Testimonio del señor JOSÉ OCTAVIO ARCILA VARGAS, el día veinticinco (25) de noviembre de mil novecientos noventa y cinco (1995), refiere que se dio cuenta que llevaban a DANIEL su sobrino, al parecer detenido por dos policías, en dirección a la alcaldía y después no se volvió a saber nada de él; indica que su sobrino era normal y que ninguno de su familia ha padecido enfermedad mental; que su sobrino era más bien serio, que no era "hablantinoso"; adiciona que en Trujillo estuvo muy sano hasta que hubo un ataque guerrillero en la zona de ahí, es decir en la Sonora y de ahí se daño, que entonces aparecieron unas personas en carros subían y bajaban y desapareciendo personas después de ese ataque guerrillero, que en el pueblo se regó la bola que era un grupo paramilitar, que eran los que estaban levantando del pueblo y que levantaban los auxiliadores, es decir, el que esa gente tuviera en una lista, cuando veían la gente en un Toyota blanco se movilizaban en varios aparatos; adiciona que DANIEL le informó de un Mayor URUEÑA que era miembro activo del Batallón y que él mato toda esa gente y que le comentaba DANIEL que era que trabajaba a FORAICA, que él se llama HENRY LOAIZA, que lo conocía tanto que él era conductor asalariado y que él montaba en el carro de él, que manejaba un Jeep, que él era muy toma trago y hasta que desapareció y no lo volvió a ver, que si lo ve lo reconoce; afirma que a ROBERTO lo tenían amenazado cuando lo hicieron declarar por primera vez, que a TOÑO le agarraron unos nervios pues ese URUEÑA iba allá con los soldados y que una vez fue a la casa a esperarlo mientras él se vestía y que a veces mandaba dos soldados por él pero que no le llegó a preguntar nada sobre ese asunto: concluye diciendo que para él los responsables de la desaparición de DANIEL son los Policías que lo llevaban preso y sobre las desapariciones de la 
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gente de Trujillo fue el Mayor URUEÑA pagado por HENRY LOAIZA. (fls. 86 al 88 del C.O. N° 1).
Informe No. 0737UNPJ, de fecha diciembre siete (7) de 1995, suscrito por el investigador judicial código 0700 C.T.I., mediante el cual dan cuenta de las diligencias realizadas, en cumplimiento de la misión de trabajo 0503 UNPJ, entre otras, se informa que se logró ubicar un informante que está dispuesto a rendir declaración bajo reserva de identidad, en relación con la desaparición de DANIEL ARCILA CARDONA, que dicho informante manifiesta que a DANIEL ARCILA lo cogieron en la tienda de JOSÉ NOE GIRALDO (hoy occiso) ubicada en Trujillo (Valle) por dos Agentes de Policía Nacional adscritos al comando de Policía de Trujillo, que DANIEL ARCILA estaba en compañía de MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO "alias ESCORPIÓN" amnistiado del EPL, que la familia se ubica en la ciudad de Pereira, que DANIEL ARCILA antes de ir a Trujillo estuvo donde estaban los amnistiados del EPL y que ahí conoció a MAURICIO CASTAÑEDA y que se lo llevó para Trujillo donde posteriormente los cogieron y que fueron llevados al Comando de Policía de esa localidad, que los pasaron frente a la cafetería "PUNTO RICO" a pié, que en el Comando los recibieron otros Policías que estaban de turno, que en ese tiempo el Comandante de Policía Teniente efectivo de apellido "PABON" estaba disfrutando de permiso, que los policías de Trujillo estaban nerviosos, que el alcalde RUBÉN DARÍO AGUDELO se comunicó inmediatamente con el Mayor URUEÑA y le dio aviso sobre la captura de   DANIEL,   que   los  Agentes   de   Policía   tuvieron   miedo   y   se  comunicaron con el Comandante de Tuluá (Valle), que el comandante de Tuluá se desplazo hasta Trujillo en una camioneta acompañado con los Agentes de Policía y que por la noche sacaron a DANIEL y al muchacho del EPL y que se los llevaron para el cementerio de Trujillo, que el Comandante de Tuluá (Capitán) entregó a DANIEL y al otro muchacho a un grupo armado conformado por NORBERTO CLAROS alias "MICO ROJO", ALBERTO BERMUDEZ alias "TUTO", ALBERTO CHICA, OMAR RODRÍGUEZ (cuñado de Humberto Rendón) y otros, que después los trasladaron a la Hacienda Villa Paola de propiedad de HENRY LOAIZA CEBALLOS alias "EL ALACRÁN" y que los metieron a una casita que está 
cerca al río CAUCA diagonal a Villa Paola, que allí duraron encerrados mientras llegaban otros invitados a Villa Paola, entre los que se encontraban el Mayor URUEÑA, HENRY LOAIZA CEBALLOS, DIEGO MONTOYA, EL CAPITÁN GUZMAN de la Policía de Tuluá, el alias "GALLINA", propietario de un hotel lujoso de Roldanillo (Valle) y de un Grill en Cali y que comanda un grupo de sicarios, que al muchacho del EPL MAURICIO CASTAÑEDA le desocuparon un fusil R-15, que lo 
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descuartizaron a machete y lo metieron en una caneca y lo echaron al río CAUCA, que al comandante de Tuluá le dieron una camioneta y los $50.000.000.oo que estaban dando por la muerte de DANIEL ARCILA, a los Agentes de Policía les dieron $150.000.oo, que al llegar el Teniente Comandante del puesto de Trujillo, que estaba de permiso, se entero y se puso muy furioso y empezó a trasladar a todos los agentes. Así mismo se informa que el señor JESÚS MARÍA GÓMEZ persona mencionada por el informante fue la que entregó un cassette grabado con su voz donde narraba las torturas y posterior muerte de DANIEL ARCILA y que fue entregado al Despacho con la respectiva transcripción. (fls. 89 al 94 del C.O. N° 1, 113 al 117 del C.O. N° 2)
Álbum fotográfico donde se observa la víctima DANIEL ARCILA CARDONA y croquis que describe como llevaban los policías a la víctima DANIEL ARCILA CARDONA, el día que desapareció. (fls. 95 y 98 del C.O. N° 1)
Se obtuvieron entre otras las siguientes piezas procesales, para que obren como pruebas trasladadas:
Acta de visita especial practicada en el Comando de la Estación de Policía de Trujillo, Acta de visita especial practicada en la Jefatura de Personal y Certificación del Departamento de Policía Valle, Misiva suscrita por MARÍA ELISA ARCILA CARDONA, calendada el 6 de Julio de 1992, en la que manifiesta haber recibido una llamada telefónica el 2 de julio del mismo año, en la que se le informa que su hermano fue retenido por un grupo guerrillero y se encuentra purgando una condena en Venezuela, Auto de Julio 8 del año 1997, en el que se ordena abrir investigación disciplinaria en contra del Teniente ROBERTO PABON CASTILLO, como Comandante de la Estación de Policía de Trujillo para la época de los hechos, por su presunta responsabilidad en los actos configurativos de desaparición forzada de DANIEL ARCILA CARDONA. (fls. 99 al 100, 117 al 124 del C.O. N° 1)
El Fiscal Regional que adelantaba el caso rindió el Informe N° 001 D.H., de fecha febrero 27 de 1996, donde entre otros, se da cuenta de las circunstancias en que dieron muerte a DANIEL y MAURICIO, agregando que a lo visto por el joven CLAIDER QUIRAMA, uno de los policías que participó en la retención de DANIEL fue el Agente ORTIZ y que efectivamente examinados los libros que pertenecen a dicha estación, que se verifico que en el libro de servicios que el Agente ORTIZ 
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LUIS CARLOS con placa 49.630 se encontraba disponible para el día 4 de mayo en las horas de la tarde. (fls. 126 al 135 del C.O. N° 1, 247 al 256 del C.O. N° 6)
Con oficio N° 0821 de fecha abril 3 de 1998, suscrito por el Doctor VIRGILIO HERNÁNDEZ CASTELLANOS, Fiscal Jefe de la Unidad Nacional de Derechos Humanos, envía copia de la transcripción del cassette de JESÚS MARÍA GÓMEZ, relacionado con la desaparición y posterior muerte de DANIEL ARCILA, al igual que copia de la declaración rendida por el Padre JAVIER GIRALDO. (fl. 142 del C.O. N° 1)
El señor JESÚS MARÍA GÓMEZ, en calidad de participante en los hechos de desaparición y posterior muerte de DANIEL ARCILA CARDONA, entregó un casette al padre JAVIER GIRALDO, quien a su vez lo aporto a la investigación. Narra en dicha grabación que le tocó presenciar, cuando el muchacho DANIEL ARCILA, fue quien dio información de todo esto que sucedía, pues que estuvo en ese grupo paramilitar y al servicio de esa gente, que a él le tocó hacerlo le toco prácticamente recogerlo en Trujillo con otro compañero, que lo condujeron a la hacienda Villa Paola allí los mataron, que les rajaron las cabezas, a cachazos y los tuvieron toda una noche, que él se acuerda muy bien que le pedían agua, que otro le decía que le aflojara las ligaduras, otro  me decía que lo corriera para un lado y así sucesivamente hasta que un compañero no aguanto más y les metió unos planazos y ya se callaron y ya no volvieron a decir nada en toda la noche, al otro día se reunieron la mayor parte de la mafia vallecaucana, que podría decir que en esa reunión estuvo ALCIDES AREVALO, estuvo ORLANDO HENAO y estuvo “La vaca” de Cartago, DIEGO MONTOYA y HENRY “Foraica”, MAURICIO ESPINOSA, GARCES más conocido como CARLOS ALBERTO GARZÓN, toda esta gente cuando llegaron allí primero empezaron a torturarlos, les mocharon una oreja y se las tiraron a un perro, otra oreja se la mocharon y la masco HENRY FORAICA, después les dieron plomo en los pies, les llenaron los pies de plomo y pues haciendo una especie de tortura y ese man estaba muy ofendido con él, por 
haberlo traicionado, después les prendieron candela a los pies, de las rodillas pa bajo (sic) les prendieron candela, después los siguieron otra vez a golpes, a planazos, los cortaban por el pecho con navajas y ya les prendieron candela de la cintura para abajo, a éste DANIEL ya después el hombre quedo vivo todavía y ya le echaron gasolina, el pidió agua y le echaron gasolina en la boca y lo prendieron nuevamente, ya cuando ahí lo prendieron empezaron a abrir fuego contra ellos, o sea a darle bala, el hombre murió, después que murió ya lo cogieron ellos y que él le tocó ayudarlo a arrastras, que él no lo partió, que lo partieron los 
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compañeros, lo que hicieron es que parte de las coyunturas le parten los brazos en cada parte y las piernas y toda esa vaina y no dejan sino el tronco y le mochan la cabeza también, eso lo mochan con un machete de esos que llaman pacora, eso lo metieron entre una caneca, la llenaron de piedras y la tiraron al Cauca. (fls. 143 al 149 del C.O. N° 1, 131 al 137delC.O. N° 2)
A su vez el Sacerdote JAVIER GIRALDO MORENO, declaró el día veintiséis (26) de septiembre de mil novecientos noventa y cinco (1995), refiere en relación a DANIEL ARCILA, que según un testimonio grabado que llegó a su poder cuyo autor es JESÚS MARÍA GÓMEZ MEJIA, revela que DANIEL ARCILA fue capturado, torturado, asesinado y descuartizado por la misma alianza entre narcotraficantes, militares, policías y sicarios, que JESÚS MARÍA GÓMEZ MEJIA confiesa en dicha grabación que él participó en la captura de DANIEL ARCILA junto con otro muchacho que después de varias investigaciones parece identificarse como MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO un desmovilizado del E.P.L. y que tenía por sobre nombre "Escorpión", aclarando que MAURICIO CASTAÑEDA iba acompañando a DANIEL ARCILA y fue capturado, torturado y asesinado junto con él. Da cuenta que ese cassette se lo envió una persona de Trujillo quien le prohibió revelar su nombre, pero que es el mismo cassette, que JESÚS MARÍA GÓMEZ dice que su intención es que se conozca el mismo; adiciona que se enteró que JESÚS MARÍA GÓMEZ fue desaparecido ....en mil novecientos noventa y dos (1992), al ser retenido por un grupo de sus mismos compañeros paramilitares, entre quienes estaba PABLO EMILIO CANO y que fue conducido al Dovio y asesinado en el camino y su cuerpo arrojado al río Cauca, crimen que al parecer fue ordenado también por "El Patrón". En dicha declaración relata los hechos que conoció en entrevistas y denuncias de los pobladores de Trujillo, en razón a su actividad pastoral; afirma que la situación de Trujillo desde mil novecientos ochenta y ocho, hasta mil novecientos noventa y cinco (1995), se caracteriza por una violencia extrema donde hay actores determinantes y que uno de ellos es el que se hace llamar "El patrón" desde finales de los años ochenta, que corresponde al narcotraficante HENRY LOAIZA, según todas las denuncias; adiciona que entre este grupo de sicarios mucha gente menciona a PABLO EMILIO CANO, personaje que ha mantenido muy estrecha relaciones con "El patrón"; afirma que en concreto en la hacienda Las Violetas de propiedad de DIEGO MONTOYA fueron descuartizadas alrededor de unas dieciséis (16) personas con una motosierra, en los primeros días de abril de mil novecientos noventa y en la hacienda Villa Paola propiedad de HENRY LOAIZA fueron 
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torturadas y descuartizadas otras personas entre ellas el Padre TIBERIO FERNÁNDEZ, Párroco de Trujillo. (fls. 150 al 152 del C.O. N° 1, 138 al 150 del C.O. N° 2)
Suscribieron el informe N° 02073 de fecha Septiembre uno de 1998, los investigadores NORE RINCÓN MARTÍNEZ y ARMANDO LEÓN KLINGER, mediante el cual dan cuenta de las labores investigativas adelantadas, con el fin de determinar la real existencia del señor MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO alias "ESCORPIÓN", estableciendo que se suscribió el Acta No. 09 teniendo en cuenta la solicitud suscrita el 26 de Julio de 1991, por el señor DARÍO MEJIA, representante del E.P.L., la cual contiene una nueva lista de los miembros de ese movimiento, figurando en ella el señor CASTAÑEDA GIRALDO MAURICIO, quien aparece sin número del documento de identificación y con  la   anotación   "en   trámite"; además se anexa el listado en mención y la tarjeta decadactilar correspondiente al joven MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO. (fls. 180 al 195 del C.O. N° 1, 241 y 242 del C.O. N° 2)

Se allegan copias del expediente disciplinario N° 008-5111, adelantado en la Procuraduría Delegada para la defensa de los Derechos Humanos, en contra del Teniente ROBERTO PABON CASTILLO, Comandante Estación de Policía de Trujillo y otros, para la época de los hechos, por su presunta responsabilidad en los actos configurativos de desaparición forzada de DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO, según hechos ocurridos el cinco (5) de Mayo de 1991, en el municipio de Trujillo Valle del Cauca. (fls. 1 al 243 del C.O. N° 2)
Obran en el expediente las tarjetas alfabéticas de entre otros, PABLO EMILIO CANO GÓMEZ.  (fls. 283 del C.O. N° 2)
Declaración rendida por el señor FRANCISCO JAVIER TRUJILLO LONDOÑO, el día 3 de Marzo de 1999. En relación con el sindicado HENRY LOAIZA, afirma que a partir del los años 1990 y 1991 DIEGO MONTOYA ya no se escucha mucho y se escucha hablar del señor HENRY LOAIZA que le decían EL ALACRÁN como Jefe del grupo paramilitar que operaba en Trujillo, que todo el mundo sabe de esto, pero que la gente siente temor de hablar, que de ese grupo sabe que  hacían  parte  MAURICIO ESPINOSA,  PABLO  ESPINOSA,  EL TUSO,   PABLO   CANO,   LORENZO   MONTES,   TETERO,   RAMÓN PÓLVORA,   EL  COGOLLO,  JAIRO SIERRA,   MONO  CLAROS,   EL IRRESISTIBLE que se llama NORBERTO, JAIRO ESTRADA que él conozca,   que  estas   personas  estaban   al   mando   de   MAURICIO ESPINOSA en Trujillo, pero que este 
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recibía las ordenes de HENRY LOAIZA,  que eso lo sabe porque cuando  MAURICIO  ESPINOSA estaba tomando gritaba a los cuatro vientos que él trabajaba para HENRY LOAIZA que era un super patrón y le regalaba plata a la gente.  (fls. 53 al 62 del C.O. N° 3, y fls. 120 al 129 del C.O. N° 9)

Declaración rendida por la señora MARÍA IDALIA MEJIA DE GÓMEZ, refiere que a PABLO EMILIO CANO no lo conoció, pero que se decía que había un barrio que se dirigía por PABLITO, que PABLITO era él que recogía a los muchachos para que hicieran el trabajo, que los armaba, que también comentaban que a él lo asistía ese señor HENRY LOAIZA que le parece que le dicen el "ALACRÁN"; agrega que como él (HENRY) pagaba bien, que por ejemplo decían que él era la mano derecha que recogían el personal, que debían recoger y que a él le pagaban por eso, que se comentaba que el señor LOAIZA le pagaba a PABLO EMILIO y éste a su vez le pagaba a los otros; indica que el grupo de PABLO CANO no tenía nombre especial, que decía que ahí están los duros del gatillo, se decía de alguno que era el duro del gatillo de PABLO, que ya todo el mundo sabía que pertenecía a PABLO; da cuenta del atentado que le hicieron a PABLO EMILIO CANO, entre otros. (fls. 74 al 79 del C.O. N° 3 y fls. 130 al 135 del C.O. N° 9)
Rinde declaración el clérigo DIEGO VILLEGAS GARZÓN, de la parroquia del municipio de Trujillo (Valle); denuncia que recibió un sufragio el día dos (2) de Diciembre de 1989, donde lo amenazaban de muerte si seguía buscando "...lo que no se me había perdido, sino quería que me buscaran a mí donde estaba buscando lo que no me importaba"; narra todo lo que sabe de los homicidios ocurridos en Trujillo (Valle), relacionándolos uno a uno. (fls. 206 al 217 del C.O. N° 3)
En diligencia de declaración rendida posteriormente por el señor ALBERTO ANTONIO BLANDÓN, el día veintiuno (21) de mayo de mil novecientos noventa y nueve (1999), dentro del radicado 040, relata que después de la muerte de PEDRO se dirigió a tener una conversación bastante seria con PABLO EMILIO CANO, para reclamarle sobre el asesinato de PEDRO, ya que éste de una u otra forma estaba ligado con su familia, a lo cual PABLO EMILIO CANO respondió, "nosotros vamos a barrer de Trujillo a todos los auxiliadores de la guerrilla y a todos los consumidores de droga, basuqueros" que ellos llamaban, que también dijo que había mucho dinero de por medio y que el objetivo primordial era expulsar la guerrilla de Trujillo, que también le dijo que señores poderosos del Valle estaban dispuestos y estaban financiando esta operación, que le dijo que 
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había habido una reunión muy importante entre miembros de la Fuerza Pública del Batallón Palacé de Buga con ganaderos de la región y le dio los siguientes nombres DIEGO MONTOYA, HENRY LOAIZA, IVAN URDINOLA y que estos señores estarían dispuestos ó estarían financiando esta operación de limpieza.
Agrega que el señor CANO uso una expresión muy propia de él "él dice que había mucha plata y armamento", también dice que disponía de una flota de carros y que la policía local todos estaban enterados; en relación a DANIEL CARDONA afirma entre otros, que en un momento llegó a pensar que DANIEL había enloquecido, especialmente cuando él hacía esa descripción apocalíptica de tortura y de crueldad, más tarde pude ver como lo que DANIEL ARCILA dijo se fue cumpliendo, mataron a los ebanistas, mataron al padre TIBERIO y al equipo pastoral de la iglesia, que más tarde pudo comprobar algo muy horroroso y fue al ver los cuerpos de las víctimas, tal como DANIEL ARCILA lo había descrito, DANIEL ARCILA vio todo eso lo contó y nosotros lo pudimos confirmar, los cuerpos están ahí, los desaparecidos están ahí y ahora solo falta que se develen los responsables, que luego supo de DANIEL ARCILA fue declarado loco y de habérsele quitado la protección por parte de la justicia colombiana, fue a buscar refugio a un campamento del E.P.L. donde pudo estar por casi 20 días pues este grupo estaba en proceso de desmovilización, que al quedarse sin ninguna protección, DANIEL ARCILA, salió con un amigo ex guerrillero del E.P.L., rumbo a Trujillo con la ilusión de visitar a su papá que allí fue capturado por miembros de la Policía local y grupo paramilitar, participó PABLO EMILO CANO y JESÚS MARÍA MEJIA alias "CHUCHO", y allí fue desaparecido junto con el compañero ex guerrillero.
Agrega que pagaron ochocientos millones de pesos $800.000.000.oo, los cuales fueron recogidos entre varios narcotraficantes del Valle para pagarle al médico que declaró loco a DANIEL ARCILA, que también dijo que sabían que la protección para DANIEL se terminaría en dos meses y que después lo irían a picar.

Al colocarle de presente una grabación que el despacho poseía, afirmó que es la voz de su gran amigo CHUCHO MEJIA, que su nombre completo es JESÚS MARÍA MEJIA y señala que hasta donde él escuchó la grabación son datos verídicos porque él habla de un dinero que se le dio para invertir en la finca de ellos, para mejorar la finca y que él (declarante) fue quien gestionó ese dinero ante el padre 
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TIBERIO y explica por qué; aduce que no sabía que JESÚS MARÍA había dejado esa grabación, que fue una sorpresa escucharlo. (fls. 55 al 85 del C.O. N° 4)
Constancia expedida por el profesional universitario HENRY NAVARRO RINCÓN, comisionado para adelantar la investigación, expediente N° 008-005111-97, donde se afirma entre otros, que la señora MELIDA CASTAÑEDA GIRALDO, residente en Santa Rosa de Cabal, en la Calle 17 No. 16 - 29, teléfono 0963647639, le informó que el veinticinco (25) de Febrero de 1991, su hermano MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO, fue a Cartago a despedirse de ella, porque según él viajaba a Bogotá con un amigo de Pereira a hacer un curso para escolta y que desde entonces la familia no volvió a tener noticias de él, que dijo que a ella le informaron que su hermano militaba en el Ejercito de Popular de Liberación y que lo apodaban "ESCORPIÓN", que para esa época tenía aproximadamente catorce (14) años de edad, que estudio en la Vereda Agüita en Santa Cecilia (Risaralda), que fue bautizado en Pueblo Rico (Risaralda), su nacimiento registrado en la notaría de Mistrato y que no prestó servicio militar, que es hijo de HILDEBRANDO CASTAÑEDA y BERTHA LILIA GIRALDO y que los datos personales de aquél los puede suministrar su mamá, quien reside en Cartago (Valle del Cauca) en el Barrio República de Francia, frente a una tienda de propiedad de una señora OLIVA y que también se le puede localizar en los teléfonos 0922136927 y 09221377860 y 092237860. (fls. 145 y 146 del C.O. N° 4)
Con resolución de fecha Febrero siete (7) del año dos mil dos (2.002), se declara abierta la instrucción y se ordena vincular mediante indagatoria al implicado PABLO EMILIO CANO GÓMEZ. (fls. 261 del C.O. N° 4 y fl. 219 del C.O. N°  5)
En diligencia de indagatoria rendida dentro de la investigación radicada N° 791, PABLO EMILIO CANO GÓMEZ, manifiesta entre otros, que se conoció muy poco con ese señor DANIEL ARCILA que apareció declarando en todos los procesos de Trujillo, que cuando DANIEL ARCILA volvió a Trujillo y que fue a hablar con él (PABLO EMILIO), de pronto yo no era amigo de DANIEL ARCILA pero de pronto él si sabía quién era yo y que estaba haciendo, pero más nunca lo dijo en una declaración en un proceso, porque de pronto él me imagino que tenía que volver por allá ó no sé ó de pronto a él le estaban pagando que no sé quien ni como, pero de pronto le estaban pagando para que dijeran todas esas cantidades de cosas y metiera otras personas diferentes a la gente de nosotros ó a la gente del pueblo y precisamente cuando él fue a hablar con él, "pues yo de una vez 
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aproveche y lo mate, porque dije si este es el testigo que esta declarando y le van a dar credibilidad a todo lo que dijo él pues para mi mejor que metan a otra persona en las cosas que yo hice, porque el interés mío nunca era pagar cárcel ni nunca estar por acá.".
Aduce que cuando DANIEL ARCILA fue quería hablar con él y que DANIEL lo que quería era que le diera plata para transporte, para irse para Bogotá, que él andaba con otro tipo que era cree un amnistiado el E.P.L., que cuando le dio la oportunidad pues lo mató; agrega que se lo llevó para el sitio que dice por los lados de la BARCA y éste si lo aporriamos (sic) bastante y lo botamos al río en pedazos, que precisamente ellos lo mataron porque era para ellos más conveniente que él ya estuviera muerto; reitera que golpeo bastante a DANIEL y que lo mataron y lo botaron en pedazos al río, que de pronto el tipo con quien él andaba y que eso es una de las pruebas claras que yo puedo dar para decir que mató a DANIEL ARCILA y que lo cogió en Trujillo es que una de las personas que andaba con él era un amnistiado del E.P.L., que se imagina que era un protegido por la justicia y estaban juntos, que entre las cosas que él le quito a DANIEL ARCILA, le quito declaraciones de esas que él había dado, una cantidad de documentos, que le quito unos binoculares que él tenía dentro de un morral, que dentro de ese morral también tenía un vestido así como para uno andar en moto y no mojarse, esos que tienen zapatos y gorro, que tenía un impermeable de esos, que esas fueron las cosas que le quito a DANIEL ARCILA ese día y que del amnistiado del E.P.L., que de ese si no sabía ni quién era, que primer vez que lo veía, que andaban juntos, que no estaban armados, que él nunca lo buscó para matarlo en ninguna parte, que él mismo fue y se metió allá; manifiesta que cuando DANIEL ARCILA regresó a Trujillo ya conocían las declaraciones porque ya habían salido por todos los noticieros, por todos lados. (fls. 4 al 216 del C.O. N° 5)
Tarjeta decadactilar del sindicado PABLO EMILIO CANO GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 94.255.909 de Trujillo (Valle). (fls. 232 del C.O. N° 5)
PABLO EMILIO CANO GÓMEZ, en posterior diligencia de injurada, dice imaginarse que la sindicación que se le hace, es por lo confesado ya dentro de otro delito, solicitando otra fecha para esta diligencia. (fls. 345 al 249 del C.O. N° 5)
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Precisamente en ampliación de indagatoria, acepta conocer a DANIEL ARCILA, que lo conoció en 1989 y 1990 en Trujillo (Valle), que no tenía ninguna amistad, ni ningún negocio con él, que desconoce las actividades que él realizaba, que aproximadamente en el año 1991 como lo había manifestado antes, él (indagado) pertenecía a una agrupación sicarial que operaba en Trujillo (Valle) como ya lo había confesado antes, que en una de las labores que realizó en esa agrupación mató a DANIEL ARCILA y a uno que manifestó ser amnistiado del  E.P.L.,  los cuales  llevó  hasta  una  casa  que quedaba a la orilla del río Cauca, que los asesinaron y los botaron al mismo río; dice que ellos se enteraron de que DANIEL ARCILA había declarado en todos los procesos de Trujillo por todo lo que decían los noticieros y muchas otras fuentes que tenían las personas que pertenecían a la agrupación a la cual él pertenecía al "grupo de sicarios".

Al inquirírsele por lo dicho en la indagatoria rendida dentro del radicado N° 791, se ratifica; aclarando que hasta ese día se entera que el amnistiado se llama MAURICIO CASTAÑEDA y que esta persona nunca tuvo nada que ver con Trujillo y que ni vivía en Trujillo, que él lo mató simplemente porque iba con este señor (DANIEL ARCILA).  Acepta que "participe en la desaparición y muerte de estas dos personas".   Que para ellos era más conveniente que DANIEL ARCILA se desapareciera, puesto que había dado una cantidad de declaraciones contra los principales miembros de la organización y que por eso procedieron a golpearlo para que les contara bien que era todo lo que él había dicho, que luego lo mataron, lo cortaron en pedazos con machete, que los metieron dentro de una caneca metálica y los arrojaron al río Cauca, esto con el propósito de que no apareciera; niega que hayan participado miembros de la Policía de Trujillo; indica que no va a declarar contra nadie; niega saber donde se pueden hallar los cadáveres de DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO: Señala que DANIEL ARCILA el día que lo mataron llevaba un morral con toda la documentación de las declaraciones que él había hecho por la masacre de Trujillo, que llevaba un vestido impermeable como para andar en moto y unos binoculares, que no recuerda más, que es lo que se recuerda de lo que ellos llevaban.  (fls. 261 al 268 del C.O. N° 5)
Se profirió resolución de fecha Marzo veintitrés (23) del año dos mil cinco (2005), mediante la cual se resuelve la situación jurídica del implicado PABLO EMILIO CANO GÓMEZ, afectándolo con medida de aseguramiento consistente en DETENCIÓN PREVENTIVA, por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO en las 
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personas de DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO alias "ESCORPIÓN", sin derecho a la excarcelación y por expresa prohibición de la Ley. (fls. 275 al 301 del C.O. N° 5)
Diligencia de inspección judicial a las oficinas de la dirección del centro de Reclusión "LA PICOTA", en donde se obtienen documentos que acreditan el fallecimiento del sindicado PABLO EMILIO CANO GÓMEZ, entre otros, el Certificado de defunción del mismo.  (fls. 30 al 42 del C.O. N° 6)
Según resolución de fecha Abril quince (15) del año dos mil cinco (2005), se declaró extinguida la acción penal por muerte del implicado PABLO EMILIO CANO GÓMEZ, y como consecuencia se precluyó la investigación que se adelanta en contra del precitado, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 39 del Código de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000). (fls. 43 al 45 del C.O. N° 6)
Informe DAS No. 163176, de fecha Abril dieciséis (16) de 2001, emitido por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD "DAS", mediante el cual relacionan todas y cada una de las anotaciones que le figuran a HENRY LOAIZA CEBALLOS, identificado con la cédula de ciudadanía número 6.437.557 de Roldanillo (Valle).  (fls. 223 y 224 del C.O. N° 5)
La señora BERTA LILIA GIRALDO DE CASTAÑEDA, refiriere ser la madre de MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO, que éste desapareció en el año 1990, cuando dejo de visitarla en Cartago, narra que cada vez que su hijo visitaba a la abuela trabajaba en la ladrillera, que cuando desapareció decía que trabajaba en Pereira
en una finca y que dejo de ir a la casa en Aguasal, jurisdicción de Bogado Chocó; indica que cuando desapareció tenía 17 años de edad y que estudio hasta quinto de primaria; señala que la última vez que vio a su hijo fue en Pereira en 1990 en la casa de su mamá; da cuenta que ella vivía en Aguasal (Chocó), que trabajaba en un colegio con el vicariato de Quibdó, que después que su madre le dijo de la desaparición de MAURICIO, renunció a su trabajo y se fue con sus hijos a Cartago y que comenzó a buscarlo a través de todos los medios; indica que no ha reportado la desaparición de su hijo a ningún organismo, que solo al programa de televisión siguiendo el rastro, que solo una vez a su hija Melida la visitaron de la Fiscalía hace como cinco años, pero que no sabe exactamente. (fls. 51 al 53 del C.O. N° 6)
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Registro de Nacimiento de MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO, hijo de BERTA LILIA GIRALDO RICO y HILDEBRANDO CASTAÑEDA VALENCIA, fotografías y retrato hablado del mismo. (fl. 54 y 58 del C.O. N° 6)
Informe N° 252125 de fecha Septiembre veintitrés (23) de 2005, emitido por la investigadora del C.T.I. - Grupo de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, OLGA MARÍA SIERRA M., mediante el cual da cuenta de las labores investigativas adelantadas, entre otras, el estado en que se encuentran las investigaciones adelantadas en contra de HENRY LOAIZA CEBALLOS alias "FORAICA ó EL ALACRÁN", e igualmente, allega la epícrisis de la Historia Clínica del hoy occiso PABLO EMILIO CANO GÓMEZ. (fls. 88 al 171 del C.O. N° 6)
Con oficio UNAT N° 1465 de fecha Octubre cinco (5) del año 2005, emitido por HERMES ARDILA QUINTANA, Coordinador de la Unidad Nacional de Fiscalías contra el Terrorismo, allega información sobre investigaciones contra HENRY LOAIZA CEABALLOS. (fls. 173 al 175 del C.O. N° 6)
Con oficio N° 0360 de once (11) de Agosto del año dos mil seis (2006), suscrito por la Asistente Judicial IV, SANDRA PATRICIA LEÓN SÁNCHEZ, se allega al plenario la transcripción de la entrevista realizada a PABLO EMILIO CANO GÓMEZ y las declaraciones de los señores ROBERTO ANTONIO ARCILA VARGAS, LUIS ABIEL ARCILA VARGAS y MARÍA ELSA CARDONA, para que obren dentro del presente expediente, como prueba trasladada.
Rindió declaración el señor LUIS ABIEL ARCILA VARGAS, el día 22 de noviembre 
del año 1995, tío de DANIEL ARCILA CARDONA, narra que en los primeros días del mes de mayo estando trabajando ROBERTO ANTONIO ARCILA en su casa, recibió una noticia por teléfono que al hijo lo habían detenido la Policía de Trujillo y que lo metieron a la Cárcel de allá, que él recuerda que el hermano de él dejo el trabajo que estaba haciendo en su casa (casa de Luis Abiel) y cree que hizo unas llamadas por teléfono para cerciorarse si era cierto la noticia o no y que tal vez para tomar algunas medidas tendientes a salvarle la vida, puesto que sabían que él (DANIEL) había denunciado a varias personas en Trujillo (Valle), con ocasión de las masacres que se estaban presentando en dicho municipio y que sabían que en Pereira lo habían ido a buscar varias veces para matarlo y que entiende que como que él (ROBERTO) hizo unas llamadas a la Procuraduría y que no sabe a qué parte con el fin de que le salvaran la vida al hijo, pues que se temía que las mismas autoridades de Trujillo se lo entregaran a los paramilitares que 
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estaban realizando las masacres en dicho municipio, que él (declarante) se acuerda que fue a principios de mayo del año 91, porque inmediatamente se vino a la mente la fiesta de las madres que ya estaba próxima y entonces pensó que LUCIA la madre de DANIEL iba a pasar un día de las madres muy triste.
Detalla minuciosamente la persecución de que fue objeto, por ser tío de DANIEL y portar éste una tarjeta de abogado del declarante; manifiesta que DANIEL era muy callado, no era bravucón (sic) ni peleador, era más bien calmado, nunca fue loco, era completamente normal, lo conoció desde pequeño y nunca le observó nada anormal, que lo conoció trabajando manejando carros a varias personas y que nunca se oyó ninguna queja, que se retiraba porque le pagaban muy mal, pero que siempre se comportaba bien, que en la familia no ha habido loco y que ni él (DANIEL) había sufrido accidentes o golpes en la cabeza, que lo hubieran afectado. (fls. 206 al 215delC.O. N° 6)
En la injurada realizada el día ocho (8) de mayo del año dos mil siete (2007), HENRY LOAIZA CEBALLOS, manifiesta tener el apodo de “el alacrán”; dice tener como bienes sujetos a registro la hacienda villa Paola y hacienda otoño, que ambas haciendas están conformadas por varios predios, que la primera está ubicada en Riofrio (V) y la segunda en Primavera (V), corregimiento de Bolívar (V); en relación con el interrogatorio, en resumen manifiesta que: "Yo sigo guardando silencio".  (fls. 35 al 43, 48 al 56 del C.O. N° 7)
Oficio DGOP - SIES-GIDE-ARRAJ-298438, de mayo cuatro (4) del año dos mil siete (2007), emitido por el Departamento de Seguridad "DAS", donde se allegan anotaciones y antecedentes del encartado HENRY LOAIZA CEBALLOS, identificado con la cédula de ciudadanía N° 6.437.557. (fls. 63 y 64 del C.O. N° 7)
Informe de junio doce (12) del año dos mil siete (2007), emitido por los investigadores CARLOS EDUARDO JIMÉNEZ GALLEGO y LILIAN OLIVEROS CORRALES, adscritos a la Unidad de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, de la ciudad de Santiago de Cali (V). (fls. 75 al 90 del C.O. N° 7)
Además obran en el expediente una serie de declaraciones rendidas por testigos bajo reserva de identidad, donde de una u otra forma implican al señor HENRY LOAIZA CEBALLOS, como determinador de los múltiples homicidios y desapariciones, que tuvieron ocurrencia en esa época en el municipio de Trujillo.  
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En aras de mayor claridad se transcriben las siguientes de los cuadernos originales, que aparecerán al final de cada una de ellas como fiel testimonio tomadas del folio y cuaderno respectivo: 

Este testigo bajo reserva de identidad, declaró el día veinte (20) de septiembre de mil novecientos noventa y cinco (1995), dentro del radicado N° 26.095. Manifiesta que para poner en conocimiento de la fiscalía los hechos que tanto han atormentado a Trujillo, de la violencia que ha habido allá, que es siempre por las mismas personas, lo que hace que se haya desatado esa violencia; afirma que PABLO EMILIO CANO, él era el lugarteniente de alias "foraica" ó HENRY LOAIZA, que siempre lo oyó mencionar como "foraica", que aunque nunca se empeño en conocerlo ó distinguirlo porque la gente de Trujillo todo el mundo quería trabajar con "el patrón" ó sea con HENRY LOAIZA; adiciona que era una novedad para la juventud trabajar con éste señor LOAIZA ó "foraica", que esto lo mencionó PABLO EMILIO y el desaparecido ARNOBER FERNÁNDEZ, que entre ellos empezaron el sicariato allá en Trujillo por parte del señor HENRY LOAIZA, que luego más tarde entró JAIRO SIERRA y de ahí "el tuso", que entonces ya empezaron los mencionados a matar a cualquiera, que se refiere a "Rateros", drogadictos y ciudadanos del mismo pueblo porque como trabajaban con el "patrón foraica” HENRY LOAIZA, que entonces hacían de las suyas porque tenían comprada toda la policía del pueblo de Trujillo y la región, que eso ocurrió más o menos del ochenta y del ochenta hasta la fecha.
Afirma que en el año mil novecientos ochenta y nueve se asociaron PABLO EMILIO CANO con HENRY LOAIZA, porque PABLO EMILIO CANO era un muchacho que la misma policía se lo recomendó a HENRY LOAIZA porque era un paramilitar que HENRY LOAIZA le serviría de mucho porque según comentaron PABLO EMILIO y ARNOBER la policía los recomendó a HENRY LOAIZA porque como eran guapos y muy jóvenes, que entonces ya empezaron a andar para las fincas de primavera, villa Paola, muchas más que nunca les conocí el nombre, pero que le hablaban mucho PABLO EMILIO y ARNOBER de esas fincas, que decían “Ve el patrón va pa tal parte hay que acompañarlo, mañana vamos pa tal parte como se dice como chicaniando, hablándole a la gente que trabajaban con alguien que era "un duro"; dice que según la versión de PABLO EMILIO, HENRY LOAIZA, MONTOYA y ESPINOSA eran socios todos tres, que los tres andaban juntos. (246 al 253 del C.O. N° 7 y 1 al 8 del C.O. N° 9)
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Declaración bajo la reserva de identidad rendida el día tres (3) de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994).  En resumen y en lo que interesa a la presente investigación, el declarante señala entre otros, al sindicado PABLO EMILIO CANO como miembro activo del grupo paramilitar que operaba en el municipio de Trujillo (V), al mando de HENRY LOAIZA, e igualmente, indica la participación de éste entre otros, en innumerables homicidios y desapariciones. (fls. 248 al 265 del C.O. N° 2 y 256 al 265 vuelto del C.O. N° 8)
Declaración bajo reserva de identidad rendida el tres (3) de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro (1.994). Narra entre otros, que el caso de los PEÑALOZA fue ordenada por el narcotraficante HENRY LOAIZA; afirma que a PABLO EMILIO CANO lo distinguía "él es un paramilitar de Trujillo, el cual trabaja bajo las ordenes de HENRY LOAIZA alias FORAICA, CANO ordenaba ó el mismo efectuaba los asesinatos..."; indica que CANO dejo unos días de trabajar con HENRY LOAIZA alias "FORAICA" y que tuvo un atentado que lo dejo en silla de ruedas ocasionado por un riña callejera con un muchacho de apellido GRAJALES el cual le propino varios tiros, que después de esto volvió a trabajar con HENRY LOAIZA, que a pesar de su imposibilidad porque sigue dirigiendo los paramilitares de Trujillo; da cuenta de las propiedades de HENRY LOAIZA,   entre   otras,   la   Hacienda   Villa   Paola   que   queda   en inmediaciones de Rio Frio y Media Canoa. (fls. 266 al 270 del C.O. N° 2 y 266 al 270 vuelto del C.O. N° 8)
Declaración rendida bajo reserva de identidad el día tres (3) de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro (1994). Da cuenta que la ciudadanía de Trujillo tiene conocimiento de los hechos de violencia ocurridos en la parte urbana y rural del municipio dirigida por el señor HENRY LOAIZA alias "foraica" y que pagados un grupo de sicarios en la mayoría jóvenes de la misma región; narra que el día 12 de Julio del año 1994, en la vereda "Ventiaderos" de Trujillo, finca del señor AZAEL MONTES fue sacado de su casa en presencia de su esposa el señor MANUEL VELASQUEZ y que también los habitantes del barrio "La plazuela" presenciaron la desaparición forzosa de la señora ALBA MARTÍNEZ, entre otros; afirma que DIEGO GIL alias "Diego el barbado", trabaja con un grupo de sicarios al mando de PABLO EMILIO CANO y PACHO ESPINOZA; señala que PABLO EMILIO CANO entre otros, trabaja con HENRY LOAIZA, que trabajan en complicidad con la Policía de Trujillo y que les queda muy fácil cometer los asesinatos; relaciona las propiedades de HENRY LOIZA entre otras, Villa Paola, 
23

ubicada en Río Frío; afirma que el señor LOAIZA se dedica a las actividades de procesamiento de cocaína, heroína, sustancias alucinógenas. (fls. 271 al 282 del C.O. N° 2)
Declaración rendida bajo reserva de identidad, el día tres (3) de marzo de mil novecientos noventa y cinco (1995), dentro del radicado 3995, quien entre otras muchas cosas, narra que en diálogo con HENRY LOAIZA, le dijo que el problema era que ALBERTO se había presentado a la Procuraduría a rendir declaración sobre los hechos relacionados con la masacre de Trujillo, que le dijo que ellos no querían problemas con ustedes y que afortunadamente el Juez era muy preparado y que logró interrumpir la declaración, que afortunadamente ALBERTO no los perjudico en nada, que solo habló sobre la marcha campesina, que él dijo que ni DIEGO ni él estaban involucrados hasta el momento, que le dijo que ALBERTO había sido muy noble cuando inició la declaración, que lo primero que hizo fue pedir protección para ustedes, que le dijo "lo que yo quiero que ustedes entiendan es que yo manejo esto con la plata, yo no atacó a nadie solo me defiendo y mientras tenga el dinero lo voy a hacer, porque con él alargo mis años de vida, este problema me ha costado muchísimo dinero porque hacer declarar loco a ARCILA ya me costo ($800.000.000.oo) OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS, pero el problema no es ese, es yo no puedo permitir que dos locos estén contando la misma historia, porque hacer declarar loco a ALBERTO ya no sería fácil, pero tampoco imposible porque como le dije con la plata manejo todo y quiero decirle que ARCILA se va a morir de la misma forma como se murieron las otras personas aquí porque él trabajo conmigo, recibió de mi plata, me ayudo a llevar la gente para que yo la matara y eso no se lo puedo perdonar."
Afirma el testigo que el grupo paramilitar del cual hacían parte los señores GARCES y RODRÍGUEZ, lo integraban LUIS EDUARDO OCAMPO quien fue asesinado meses después por orden del señor HENRY LOAIZA, que había otros integrantes cuyos nombres no se acuerda, pero quien dirigía los operativos era el señor PABLO EMILIO CANO GÓMEZ, era financiado por el señor HENRY LOAIZA alias "FORAICA", que los recursos llegaban a través del señor CARLOS ALBERTO GARCES, que el declarante no sabe porque en las pocas veces, en que FORAICA iba a la zona éste grupo le prestaba seguridad; refiere que el señor DANIEL ARCILA le contó en la forma como estaban asesinando a la gente y quien lo estaba haciendo y que el Mayor URUEÑA era el encargado prácticamente de 
24

descuartizar la gente con  una  motosierra, que eran órdenes dadas por el señor HENRY LOAIZA y DIEGO MONTOYA; luego relaciona otras personas del municipio de Trujillo; adiciona que después de contarle esta situación se fue y que nunca supo para donde, que actualmente se dice que el señor DANIEL ARCILA está muerto por diálogo con un paramilitar de nombre PABLO EMILIO CANO GÓMEZ, que le dijo que el muchacho que se había presentado a rendir declaraciones en Bogotá lo habían cogido por los lados del parque del municipio de Trujillo por Agentes de la Policía, que iba en compañía de otro muchacho y que habían hecho reunión con el patrón de nombre HENRY LOAIZA y que lo habían matado de una forma brutal, en ese sitio que él denomina como el cementerio que hay en la salida de Trujillo hacía Tuluá, ya que no hay otro sitio que llamen cementerio por allá; narra cómo fue víctima de un atentado ordenado por el señor HENRY LOAIZA; da cuenta que PABLO EMILIO CANO GÓMEZ, fue víctima de un atentado por parte de unos muchachos de apellido GRAJALES, quien lo lesionaron quedando en silla de ruedas.  (fls. 48 al 64 del C.O. N° 1, 1 al 16 del C.O. N° 4)
Declaración rendida por el testigo que el día tres (3) de Noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro (1994), había declarado bajo reserva de identidad, decidiendo el día veinte (20) de Mayo del año mil novecientos noventa y nueve (1999), declarar abiertamente y de manera voluntaria, respondiendo al nombre de CAMILO DE JESÚS BLANDÓN OSORIO. En resumen narra todo lo que sabe acerca de los hechos criminosos sucedidos en Trujillo (Valle); afirma que tuvo la oportunidad de hablar con él (DANIEL ARCILA CARDONA), en su casa porque fue a hablar con él de lo que estaba pasando y que juntos fueron a hablar con JUAN GIRALDO con el padre TIBERIO FERNANDEZ y que pudo comprobar la presión que DANIEL estaba viviendo en esos momentos y que él es consciente que el señor JUAN GIRALDO le regalo un dinero a DANIEL para que se fuera de la zona, que en sí la advertencia de DANIEL estaba dirigida a informarles que ellos también estaban en la lista de quienes iban a ser ejecutados por el brazo paramilitar financiado por HENRY LOAIZA, DIEGO MONTOYA e IVAN URDINOLA, que cuando se refiere a nosotros, se está refiriendo al padre TIBERIO FERNANDEZ, ALBERTO BLANDÓN, JUAN GIRALDO y CAMILO BLANDÓN, que esta versión incluía una descripción clara de la forma como estaban siendo asesinadas estas personas y el sitio donde estaban siendo cometidos estos crímenes,  correspondía a la hacienda las violetas de propiedad del señor DIEGO  MONTOYA,  que  luego fue  comprada  por el  señor  IVAN URDINOLA, que pertenece al municipio de Trujillo,  pero que esta exactamente en   
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inmediaciones   del   municipio   de   Salónica   y   el corregimiento de Andinapoles que pertenece al municipio de Trujillo, que DANIEL ARCILA logra salir del municipio de Trujillo después de haber escapado de  la  hacienda  las violetas  en  el  momento que estaban siendo torturados y asesinados los hermanos VARGAS que eran ebanistas y las otras personas que fueron detenidas con ellos, JOAQUÍN  LOZANO,  ALIRIO  GRANADA y que fueron  igualmente destrozados por los paramilitares.
Asevera que PABLO EMILIO CANO es un paramilitar y es el encargado de coordinar las actividades delictivas del grupo que estaba operando la zona en compañía de CARLOS ALBERTO GARCES, que esta coordinación de las actividades delictivas empezaron en el año 89 y más concretamente después de la marcha campesina, que el historial deja ver como PABLO EMILIO CANO se perfilo como Jefe del grupo paramilitar por la forma y la capacidad de asesinar que él poseía prácticamente, que quiere dejar claro que él fue amigo de PABLO EMILIO CANO, relación sostenida por la actividad que realizaba en el municipio de Trujillo, que el declarante era profesor de Educación Física, empleado de la junta de deportes, actividad que hizo posible que PABLO EMILIO fuera su alumno, que esta amistad hizo que PABLO EMILIO le comentara alguna de las cosas que él estaba haciendo en Trujillo, entre esas cosas estuvo la descripción igual a la que DANIEL ARCILA le había dicho a la que corresponde la muerte y tortura de los campesinos de Trujillo.
Detalla las ordenes que le impartía HENRY LOAIZA a PABLO EMILIO CANO y las desapariciones y homicidios que este cometía; refiere que JESÚS GÓMEZ en reiteradas oportunidades le comentó que él había participado en la captura de DANIEL ARCILA, que se había llevado a cabo en compañía de algunos integrantes de la policía, cuyos nombres desconoce y la forma como fue asesinado DANIEL ARCILA en la hacienda Villa Paola de propiedad de HENRY LOAIZA, que se encuentra ubicada en el municipio de Riofrio, que JESÚS GÓMEZ le relata de una forma directa la forma como DANIEL fue descuartizado por los paramilitares que allí se reunieron y donde se encontraban HENRY LOAIZA, DIEGO MONTOYA, IVAN URDINOLA y que además le comentaba que ese mismo día estuvo presente un narcotraficante de Cartago que es de apellido GÓMEZ que es un tío de PABLO EMILIO CANO y que es apodado "La vaca", versión que le corroboró el mismo PABLO EMILIO cuando un día fue a la casa del declarante a decirle que si él le daba cuenta donde estaba su hermano ALBERTO quien está casado con una hermana de PABLO EMILIO CANO, que el nombre de ella es 
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MARTHA, para avisarle a él de tener mucho cuidado porque ya habían asesinado a DANIEL  ARCILA,  quien  había  sido  testigo  clave  de  los  hechos violentos de Trujillo, además de indicarle el mismo lugar y las personas que JESÚS GÓMEZ había dicho; narra cómo conoció a HENRY LOAIZA, quien ese día le entregó un sobre de manila que contenía dinero, a un Teniente de la Policía de Trujillo, cuyo nombre no sabe, pero que puede identificar.
Narra minuciosamente el atentado de que fue objeto por parte de los paramilitares que operan en la región, entre otros PABLO EMILIO CANO; reitera que JESÚS GÓMEZ participó directamente en la captura de DANIEL ARCILA y pudo presenciar la forma tan horrenda y tan inhumana como fue asesinado DANIEL ARCILA y el muchacho que lo acompañaba y que entonces él hablaba como el famoso tío disfrutaba torturando de una forma despiadada a DANIEL ARCILA y a su acompañante, y que cuando JESÚS GÓMEZ hacía referencia al tio, señalaba a IVAN URDINOLA; reconoce la voz de la grabación que se le pone de presente y manifiesta que está seguro que es la voz del señor de JESÚS MARÍA GÓMEZ. (Dejando constancia el Despacho que el cassette que contiene la grabación de acuerdo al membrete se trata de la voz del señor JESÚS MARÍA GÓMEZ MEJIA; asevera que él tuvo la posibilidad de conocer directamente al señor HENRY LOAIZA. (fls. 131 al 205 del C.O. N° 3)
Declaración bajo reserva de identidad rendida el veintidós (22) de diciembre del
mil novecientos noventa y cuatro. (Radicado 3995). Narra lo sucedido con el Juez EZEQUIEL ZANABRIA, de quien dice interrumpió la diligencia de declaración, a fin de que no la rindiera, actuando de forma según su consideración inusual, suspendiendo la misma, manifestando que tenía que retirarse porque tenía otro compromiso; igualmente, da cuenta de la llamada que hizo a Trujillo, donde su hermano le advierte que no debe declarar porque su familia había sido amenazada e indica que cuando hablo con su hermano paso otra persona al teléfono que se identificó como HENRY LOAIZA alias "foraica", quien le ofreció dinero para que no declarara y le dijo en detalle todo lo que él había declarado ese día, que sabía hasta con que ropa había ¡do a declarar y el lugar donde había estado sentado; luego procede a narrar todo lo que sabe en relación con lo sucedido en Trujillo (Valle); en relación con el sindicado PABLO EMILIO CANO dice que éste tenía una lista de 50 personas que serían asesinadas por ser colaboradores de la guerrilla y que dentro de esa lista se encontraba el padre TIBERIO; en relación a la víctima DANIEL ARCILA manifiesta que éste afirmaba que el Mayor URUEÑA había comprado una motosierra que la había guardado en 
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su casa y que esta motosierra había sido utilizada para descuartizar los campesinos que habían sido desaparecidos de Trujillo, que además DANIEL ARCILA en esta misma conversación sostenida en Agosto de 1990, le dijo que el Mayor URUEÑA había participado en la torturas de los campesinos que habían sido secuestrados en la Sonora y Trujillo, que él mismo había ordenado que un grupo de paramilitares se dirigiera a la zona de Playa Alta, La Sonora y Puente Blanco, lugar donde se llevaría a cabo el secuestro de los campesinos.
Adiciona como conoció a DANIEL ARCILA y manifiesta que él (DANIEL) le dijo que iba advertir a JUAN GIRALDO que también se hallaba en la lista para hacer asesinado lo mismo que el padre TIBERIO; refiere que luego se encontró en Bogotá a DANIEL en la oficina de Investigaciones Especiales de la Procuraduría en donde le dijo que CARLOS ALBERTO GARCES había participado en el asesinato del conductor que le decían como sobre nombre "Mico negro", que también le dijo que el Mayor URUEÑA era quien había torturado a los campesinos secuestrados en Trujillo y la Sonora, que también le dijo que el Mayor URUEÑA lo había comisionado para que transportara a los paramilitares en la noche que habían sido secuestrados los campesinos de la Sonora, que de igual manera lo había comisionado para que transportara los cuerpos de los campesinos muertos de la Sonora para que fueran arrojados al río CAUCA, que el mismo Mayor URUEÑA escoltó el vehículo donde se transportaron los cadáveres, que en esta
versión DANIEL le contó que los cadáveres fueron puestos en costales las cabezas en unos y los cuerpos en otros, que también le contó que al padre TIBERIO había sido asesinado en una finca de propiedad de HENRY LOAIZA, que le dijo también que él presencio cuando torturaban a varios de los campesinos que habían traído de la Sonora.
Afirma que DANIEL ARCILA le contó que los autores intelectuales de la masacre de Trujillo era el señor HENRY LOAIZA, DIEGO MONTOYA, que es un reconocido narcotraficante del Valle del Cauca y que tiene su asiento para 1990 en Andinapoles y Salónica en el municipio de Trujillo, que también DANIEL ARCILA sindicaba como autor material e intelectual de los crímenes realizados contra los campesinos y el padre TIBERIO al Mayor ALIRIO ANTONIO URUEÑA; asevera que para 1990 sabían que PABLO EMILIO CANO era comandante de un grupo paramilitar; adiciona que el mismo Teniente BERRIO consulto al paramilitar PABLO EMILIO CANO sobre las medidas de orden público que se debían tomar en el municipio, que sabe esto porque se lo contó el mismo PABLO EMILIO, porque 
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son conocidos; afirma que como lo había dicho anteriormente el señor HENRY LOAIZA es el dirigente de esa organización.  (fls. 233 al 281 del C.O. N° 3)
Declaración rendida por un testigo cuya identidad se reserva, el día trece  (13) de Marzo de mil novecientos noventa y cinco (1995). Manifiesta que su declaración la hace en base a hechos que se dio por enterado de manera indirecta de los cuales no participó, pero que se enteró de ellos por comunicación que tenía con ciertas personas que sí tuvieron que ver con los hechos acaecidos en el municipio de Trujillo – Valle. (fls. 17 al 23 del C.O. N° 4)
Declaración rendida el día dos (2) de Marzo de mil novecientos noventa y cinco (1995), por una persona acogiéndose a la reserva de identidad. Manifiesta que si se acuerdan de la masacre de Trujillo, que unos días después de la masacre se presentó un testigo de nombre ARCILA, después se presentó el segundo testigo de nombre ALBERTO BLANDÓN desde 1990 el 22 de agosto a declarar y que el Juez no lo dejo declarar, que no se acuerda el Juez, pero que fue aquí en Bogotá, que ese día se suspendió la declaración porque él Juez llamó a "foraica" y le dijo que ALBERTO BLANDÓN se había presentado a declarar contra ellos, que ese día ella salió de la alcaldía de Trujillo de hacer unas vueltas y que se le acercó un señor moreno alto robusto de 1.70 de estatura, tendría unos 38 a 45 años, que la sujeto por el brazo derecho y le dijo señora MARIELA usted es la mamá de ALBERTO yo le dije sí señor, ahí mismo me cogió a la brava y me hizo salir estrujada a donde tenía un auto blanco que tenía frente a la alcaldía estacionado, que entre el auto habían tres hombres más, que tenían la puerta de atrás del carro abierta, que le dijo el mismo hombre camine súbase al carro que tenemos que conversar sobre ALBERTO, que ella hizo repulsa para no subirse al carro, que en ese momento llegó el otro hijo de ella y que la largo de la mano y se fue a conversar con él, que el señor que describió anteriormente le dijo que era HENRY LOAIZA, que le dicen "foraica", que los invito a un monumento que hay en el parque principal y  se sentaron los tres a conversar, les dijo que ALBERTO se había presentado en la Procuraduría  en  Bogotá  a  declarar contra  ellos, que  mandaban en la Policía y les dan plata a ellos, que por eso era que la Policía no le hacía caso a nadie sino a ellos, que el señor "foraica", se subió al carro y dijo que en la semana siguiente se volvía a comunicar con ellos, por si de pronto necesitaban alguna ayuda, que lo que quisieran que con toda confianza, que les daba todo lo que ellos pidieran; manifiesta que su hijo ALBERTO salió de Trujillo porque fue amenazado, porque andaba con el padre TIBERIO y porque decían 
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que era guerrillero, junto con el padre; adiciona que salió con MARTHA CANO la esposa.
Refiere que su hijo no alcanzo a rendir la declaración; describe a "foraica"; indica que la segunda vez que el señor "foraica" hablo con su hijo ALBERTO entró todo furioso diciendo que había escuchado toda la conversación por teléfono y que les dijo que marcaran otra vez donde estaba ALBERTO, que el señor foraica cogió el teléfono y le hablaba gritado, que le dijo que si no retiraba la declaración que tenía contra ellos, toda la familia sería muerta y tirados al CAUCA, que le ofreció plata para que se fuera para otro país ó para que siguiera estudiando, que ahí si no sabe que le contestaría; indica que no sabe porque FORAICA le comentó que había pagado $800.000.000.oo para que declararan loco a ARCILA en el proceso; afirma que foraica les comentó que ARCILA había trabajado con ellos y  él había presenciado las primeras muertes y que él se voló, se había venido para Bogotá a declarar contra ellos; agrega que ella vio a ARCILA por la televisión, quien en esos días lo habían pasado en la noticias de la 7, que ella antes no lo conocía, que lo pasaron sin camisa. (fls. 282 al 285 del C.O. N° 3)
Declaración con reserva de identidad dentro del radicado N° 040, el día dieciséis de abril de mil novecientos noventa y nueve (1999). En relación con las masacres 
ocurridas en Trujillo (V), afirma que todo comenzó a partir del momento en que miembros supuestos guerrilleros robaron unas armas a HENRY LOAIZA conocido como "el alacrán" y a DIEGO MONTOYA, a quien le decían "Carolo", que la orden que dieron estos señores fue de desaparecer todos los rastros de guerrilla o colaboradores de ellos, ubicados principalmente en Trujillo, que comenzaron a crear un grupo paramilitar con la complicidad del Ejército y de la Policía financiado por el mismo HENRY LOAIZA, DIEGO MONTOYA, IVAN URDINOLA, ORLANDO HENAO, REYNEL GÓMEZ CORREA, que éstos como financistas, y que dentro de los miembros activos que participaron directamente o sea autores materiales estaba "toto" cuyo nombre es DIEGO RODRÍGUEZ, CARLOS ALBERTO GARCES, MAURICIO ESPINOSA, que habían otros de Tuluá y Río Frío, como DONALD quien era primo de HENRY LOAIZA y que un gran número de miembros del B2 de Tuluá y de Buga, que de los cuales uno de los principales fue URUEÑA; asevera que de PABLO EMILIO CANO se decía que era el jefe de los paramilitares en Trujillo, que él era principal cabecilla del aparato militar de HENRY LOAIZA, que se dice que aparte de matar gente en Trujillo también lo hacía en varias localidades; adiciona que él (PABLO EMILIO CANO) tenía funciones de dirección, que era el que dirigía a los paramilitares; indica que de HENRY LOAIZA se dice 
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que es un psicópata, que lo sucedido ha sido ordenado por él, que es enfermo por matar,  es un narcotraficante muy poderoso, manejaba a las autoridades públicas por todo ese sector del Valle, al Ejército, a las autoridades municipales, que cuando él (HENRY LOAIZA) llegaba a Trujillo la policía lo escoltaba y él dejaba un sobre con plata que equivalía en esa época a darle a cada uno la suma de cincuenta mil pesos.  (fls. 24 al 34 del C.O. N° 4 y fls. 161 al 171 del C.O. N° 9)
Informe N° 290730, en cumplimiento a misión de trabajo N° 5702 UNDH, emitido por el Cuerpo Técnico de Investigaciones - Sección de Investigación Grupo de Derechos Humanos, Investigador Criminalistico VII, GABRIEL RUIZ JIMÉNEZ, mediante el cual se hizo un análisis de los sumarios radicados bajo los números 040, extractando entre otros, la prueba relacionada tanto con la desaparición del testigo DANIEL ARCILA CARDONA, como de los presuntos participes de su muerte, entre otros, HENRY LOAIZA CEBALLOS y sugiriendo  que los radicados número 040 y 791 del análisis realizado hasta ese momento se trata de los mismos hechos y las mismas víctimas, en los cuales se tiene establecida la participación de HENRY LOAIZA CEBALLOS. (fls. 151 al 153 del C.O. N° 8)
Indagatoria rendida por el procesado HENRY LOAIZA CEBALLOS, el día dos (2) de Agosto de mil novecientos noventa y cinco (1995), dentro del radicado No. 26.096. En resumen se muestra ajeno a los hechos por los que se le pregunta; niega conocer entre otros, a PABLO EMILIO CANO y DANIEL ARCILA CARDONA; acepta que sus alias son "foraica" y "el alacrán"; y que la Hacienda Villa Paola es de su propiedad y queda en Riofrio. (fls. 283 al 292 del C.O. N° 8)
Informe N° 0737UNPJ, de fecha Diciembre siete (7) de 1995, emitido por el Cuerpo Técnico de Investigaciones - División de investigación - Unidad Nacional de Policía Judicial - Grupo de Derechos Humanos, mediante el cual entre otros, informan que se logro ubicar un informante que estaba dispuesto a rendir declaración bajo reserva de identidad, quien manifestó que a DANIEL ARCILA lo cogieron en la tienda de José Noé Giraldo (hoy occiso) ubicada en Trujillo (Valle) por dos Agentes de la Policía Nacional adscritos al comando de Policía de Trujillo, que DANIEL estaba en compañía de MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO alias "escorpión" amnistiado del EPL, que fueron llevados al comando de policía de esa localidad, los pasaron por frente a la Cafetería "Punto Rico" a píe, en el comando de Policía los recibieron otros Policías que estaban de turno, el Alcalde RUBÉN DARIO AGUDELO se comunicó inmediatamente con el Mayor URUEÑA y le dio 
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aviso sobre la captura de DANIEL, que los agentes tuvieron miedo y se comunicaron con el comandante de Tuluá, quien se desplazó hasta Trujillo en una camioneta acompañado con dos Agentes de Policía y por la noche sacaron a DANIEL y al muchacho del EPL y que se los llevaron para el cementerio de Trujillo, el comandante entrego a DANIEL y al otro muchacho a un grupo armado conformado por NORBERTO CLAROS alias "mico rojo", ALBERTO BERMÚDEZ alias "tuto" y otros, que los trasladaron para la Hacienda “Villa Paola” de propiedad de HENRY LOAIZA CEBALLOS alias "el alacrán", que los metieron en una casita cerca al río (Cauca) y allí duraron dos días encerrados mientras llegaban otros invitados, entre los que se encontraban el Mayor URUEÑA, HENRY LOAIZA CEBALLOS, DIEGO MONTOYA, Capitán GUZMÁN de la policía, el alias "la gallina".
Asimismo se informa que al comandante de Tuluá le dieron una camioneta y los $50.000.000.oo que estaban dando por la muerte de DANIEL, que a los agentes de esa época les dieron $150.000.oo; agregan que el señor JESÚS MARÍA GÓMEZ, persona mencionada por el informante fue la que entregó un cassette grabado con su voz donde narraba las torturas y posterior muerte de DANIEL ARCILA y que fue entregado al Despacho con la respectiva trascripción. (fls. 13 al 18 C.O. N° 9)
Recorte del periódico EL TIEMPO, de fecha viernes 29 de Marzo de 1996, donde se lee: "El testigo de la masacre de Trujillo Esta no es la primera vez que los miembros del cartel de Cali realizan acciones en contra de testigos dispuestos a denunciar ante las autoridades sus actividades delictivas. Daniel Arcila, único testigo de la matanza de Trujillo (Valle), donde 107 personas fueron asesinadas entre 1988 y 1990, sufrió en carne propia el acoso de los señalados narcotraficantes Henry Loaiza, "El Alacrán" y Diego Montoya, responsables de haber ordenado esas muertes, según la Comisión Investigadora del caso. Cuando Arcila denuncio la masacre, tanto el Juez Tercero de Orden Público de Bogotá, el Juez 16 de Instrucción Penal Militar de la III Brigada, así como el médico legista y su propio padre,   lo   consideraron   loco,   al  parecer  bajo   amenazas   de   los  implicados en la matanza..."  (fl. 20 del C.O. N° 9)
Declaración rendida por el investigador del C.T.I. MANUEL SALVADOR HERRERA BEDOYA. Da cuenta de las labores investigativas realizadas y en relación al sindicado HENRY LOAIZA CEBALLOS, indica que si se trataban de personas del 
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cartel del Norte del Valle el conocimiento que se tuvo era que en las localidades de Riofrio y Trujillo operaba un grupo del que se decía era dirigido por el señor HENRY LOAIZA CEBALLOS; manifiesta que contacto personas con las que tuvo trato y daban razón de que el señor HENRY LOAIZA CEBALLOS a quien en esas poblaciones de TRUJILLO y RIOFRIO conocían como el alacrán ó foraica, que era la persona que dirigía algunos de éstos individuos. (fls. 110, 112 al 115 del C.O. N° 9)
El investigador del C.T.I. HERNÁN NARVAEZ EGAS, al igual que el anterior refiere que el señor HENRY LOAIZA CEBALLOS, hacia parte del grupo de narcotraficantes, que la gente de Trujillo le tiene terror ó más bien pánico a éste y sobre todo a PABLO EMILIO CANO, por eso es que esas personas no colaboraron y prefirieron guardar silencio, que hasta inclusive siendo familiares de las víctimas manifiestan desconocer los motivos de sus muertes; afirma que los ciudadanos de Trujillo le comentaron la forma como los mataban, que según ellos los descuartizaban, que este señor LOAIZA tenía uno o dos tigres en la hacienda Villa Paola para echar los restos de esta personas ó los abrían y les echaban piedras y los botaban en el río Cauca. (fls. 116 al 119 C.O. N° 9)
Comunicado emitido por la Sección de Información y Análisis - Variable Narcotráfico del Cuerpo Técnico de Investigaciones de la Fiscalía General de la Nación, el cual titula HENRY LOAIZA CEBALLOS, y donde se consigna las características personales del mismo, las propiedades, las cuentas corrientes, testaferros, colaboradores, antecedentes, seguimientos, situación actual, apartes de la apreciación de narcotráfico en Colombia, identificación CARTEL DE CALI, composición, personas involucradas y socios, entre quienes se destaca el sindicado HENRY LOAIZA CEBALLOS alias "foraica". Se concluye en dicho informe que los presuntos citados narcotraficantes al parecer vienen ejerciendo un completo dominio en los municipios antes mencionados contando en ocasiones con apoyo de la policía Nacional - División Valle. (fls. 192 al 201 del C.O. N° 9)
Informe N° 308309, de fecha octubre cinco (5) de 2006, emitido por el Cuerpo Técnico de Investigaciones, Unidad Nacional Grupo de Derechos Humanos y Terrorismo, mediante el cual dan cuenta de labores investigativas realizadas, entre otras, relacionan lo predios cuyo propietario es HENRY LOAIZA en los diferente municipios del Valle, resaltan que la totalidad de inmuebles que figuran relacionados en el municipio de Trujillo, aportados por la oficina de Instrumentos 
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Públicos están a nombre de HENRY LOAIZA CEBALLOS y como cosa relevante, todos estos inmuebles fueron adquiridos entre los años de 1989 y 1990, que además varios de estos predios fueron vendidos por una misma persona al señor LOAIZA CEBALLOS. (fls. 206 al 216 del C.O. N° 9)
Informe N° 360705, de fecha Septiembre siete (7) del dos mil siete (2007), emitido por el Cuerpo Técnico de Investigaciones - Grupo de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, mediante el cual allegan entre otras, la tarjeta decadactilar del sindicado HENRY LOAIZA CEBALLOS. (fls. 229 al 250 del C.O. N° 9)
Informe N° 365341 de fecha octubre nueve (9) de dos mil siete (2007), emitido por el Cuerpo Técnico de Investigaciones, Sección de análisis Criminal, mediante  el cual allegan a la foliatura copias del informe N° 325360 y copia por duplicado de las tres gráficas anexas en dicho informe, que corresponden al vínculo entre víctimas y presuntos responsables. (fls. 290 al 292 del C.O. N° 9)
5.  DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 
Interrogado en este acto público el procesado HENRY LOAIZA CEBALLOS, respecto a su personalidad, de conformidad al art. 403 Ley 600 de 2000, hace mención que no es ningún narcotraficante, pues a él no se le ha comprobado nada de esta situación, porque la mayor parte de ellos están muertos o extraditados; que se presentó personalmente dado que el Estado lo buscaba y así lo hizo. Niega haber conocido a los occisos porque para la época de los años 90 y 91 no permanecía en Trujillo, municipio que ha sido manejado por políticos y cafeteros, que él ha estado más en Primavera  (corregimiento del municipio de Bolívar), no ha militado en partidos políticos, más bien se considera un tipo humanitario, así era su señor padre, no tuvo relaciones con miembros de las fuerzas militares o policías. Al preguntarle el señor Fiscal donde se encontraba durante los años 1990 a 1995, dijo que se hallaba en la finca Villa Paola, ubicada a unos diez minutos de Tuluá, por la vía Panorama, que dicha propiedad linda con el rio Cauca.  En turno el Representante de las víctimas lo interroga en el sentido que si pertenecía al cartel del Norte del Valle, como así lo manifestó el Jefe del CTI, respondiendo que fue absuelto por narcotráfico en Colombia y en Estados Unidos, que no conoce a miembros de la policía, ni al exalcalde de Trujillo RUBEN DARIO AGUDELO, ni al Mayor del ejército URUEÑA.  Por último lo 
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hace el señor defensor, en el sentido que le pregunta si había residido en la ciudad de Ibagué, refirió que sí, pues allí se dedicaba a la compra y venta de ganado.       

5.1  FISCAL

Inicia su intervención, dentro del devenir jurídico factico probatorio, en contra del sindicado HENRY LOAIZA CEBALLOS por los delitos de doble homicidio agravado en concurso con el de porte ilegal de armas, no existe a su favor ninguna causal eximente de responsabilidad, y al contrario afloran los elementos de la tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad en ese su accionar irregular, todo enmarcado en el dolo, cuando se sabe que DANIEL ARCILA en compañía de MAURICIO CASTAÑEDA, fueron vistos por última vez en el municipio de Trujillo, el día cuatro de mayo del año 91, cuando fueron apresados por miembros de la policía, por cuanto el primero había declarado en contra de HENRY LOAIZA.  Dado que militan en disfavor de éste graves indicios para inferir la participación en una organización criminal compuesta por el mayor URUEÑA, DIEGO MONTOYA, IVAN URDINOLA y otros, quienes en aquellos momentos aciagos cometieron horrendos crímenes en el municipio de Trujillo (V), con violación de derechos humanos, lo cual está demostrado con los testimonios de PABLO EMILIO CANO y JESUS MARIA GOMEZ, quienes confluyen en manifestar que el detonante para que este grupo se organizara como lo hizo al margen de la ley, fue debido a que la guerrilla que operaba en esa región estaba extorsionando a gran parte de esa población, además hizo un ataque aleve y como consecuencia con pérdidas de vidas humanas, lo que conllevo pues a que estos grupos se organizaran como un contra ataque hacia estos sediciosos, y de allí entonces que surjan múltiples estudios de orden histórico y sociológico para determinar del porqué cayeron tantos inocentes de este enfrentamiento de la guerrilla y los grupos paramilitares auspiciados por los narcotraficantes, quienes el único fin era el de erradicar la guerrilla.  Estos jefes que acabo de mencionar anteriormente impartían órdenes a quienes se debía ejecutar, lo que en derecho penal no es necesario probarlo para endilgarle responsabilidad a éstos cabecillas, en detrimento del daño que causaron a esta población y en tantas vidas humanas que segaron inmisericordemente.  Valga entonces aplicar aquí la teoría del caso como una metodología para decir en primer lugar que DANIEL ARCILA perteneció anteriormente a un grupo subversivo, y estos cabecillas impartían órdenes, crearon unas estructuras de poder dentro de unas motivaciones políticas contra estos grupos subversivos; y como se anoto anteriormente, los 
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jefes se escudaban en los mandos medios que cuando a éstos se les iban las manos en ciertas operaciones, ellos no eran responsables de estos desmanes, por esto recalca el señor fiscal que aquí es aplicable la teoría del caso, así se trate de un proceso de Ley 600 de 2000; que como se dijo antes DANIEL ARCILA perteneció a un grupo subversivo y luego se integró al grupo de autodefensas  (anteriormente mencionado), y de hecho fue testigo presencial de una variedad de crímenes atroces que cometieron éstos, refiriéndose así a los del grupo que comandaba HENRY LOAIZA como jefe de éstos; es decir, de cómo se fue diezmando uno a uno, no solamente de auxiliadores de la guerrilla, sino en su gran mayoría gente inocente que pago con la vida semejantes atrocidades.  Por tal razón y ante tanta injusticia es que se retira de esta organización, -no olvidar que fue informante del ejército-, va a la procuraduría y denuncia a los jefes de esta organización y sus modalidades que empleaban para exterminar a la gente, al ver esto los cabecillas toman represalias en contra de DANIEL, primero acudió el mayor URUEÑA para tratar de persuadirlo para que se retractara, luego a través de un dictamen médico pericial lo declararon interdicto mental, y a lo último decidieron ofrecer una recompensa para retenerlo, ejecutarlo y de qué manera lo hicieron: fue torturado según los testimonios que reposan en el plenario.  Fue advertido que no viniera al municipio de Trujillo, sin embargo regreso el día anterior al día de la madre, llevaba un traje para movilizarse en moto, iba en compañía de MAURICIO, reinsertado del E.P.L., cuando fueron retenidos en una tienda por dos uniformados, desapareciendo hasta el día de hoy  (27-08-09).  No puede hablarse de desaparición forzada, porque el autor del homicidio JESUS MARIA GOMEZ lo admite, que ese día de los hechos en complicidad con el comandante de policía de Trujillo, capitán GUZMAN los llevaron hasta el predio villa Paola, allí estaban los cabecillas del grupo de autodefensas ya referidos, les hicieron un juicio sin fórmula de defensa, los torturaron, por ello se repite no se da el mencionado delito  (desaparición forzada), teniendo en cuenta los testimonios de PABLO EMILIO CANO y JESUS MARIA GOMEZ, que al leer estos testimonios da dolor de cómo los descuartizaron, después de haberlos torturado y embalados en unas canecas sus cuerpos con piedras fueron arrojados al rio Cauca, esto sucedió en villa Paola, y así aunado a otras pruebas determinan la tipicidad del homicidio agravado.  Estos son los requisitos: 1. El móvil ocultar la impunidad, ARCILA era testigo cualificado para que no dijera los crímenes que esta organización estaba cometiendo en este sector.  2. Inferioridad, estaba en condiciones de indefensión como quedo dicho.  3. Por motivo abyecto y fútil, es decir en la forma como fue realizado, y 4. Con sevicia, en extremo degradante.  Se 
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pregunta el señor fiscal qué pasó que no aparecen sus cuerpos? Como se sabe fueron arrojados al rio Cauca, mientras que otros sí han aparecido, corroborando así que no pueden flotar porque sus cuerpos fueron introducidos en canecas con piedras.  Que no está probado el delito de homicidio porque no aparece el protocolo de necropsia, el acta de levantamiento y el de defunción. Para verificar en procedimiento penal el juez no está ceñido a una tarifa probatoria, para estos casos rige el principio de libertad probatoria, como serían en el caso a estudio los testimonios de los homicidas cuando refieren directamente cómo y de qué forma acabaron con la vida de aquellos, máxime que todos dicen quien era el patrón o jefe paramilitar de esta organización, cuyo único designio político era exterminar a los mismos componentes del grupo, así como ocurrió con PABLO EMILIO CANO y JESUS MARIA GOMEZ, y otros más.  Hay que atenerse a la credibilidad de los testimonios cuando señalan al aquí acusado como uno de los jefes de esta organización, cuyo uno de los fines era exterminar parte de la población, que como es conocido era el de sentar el poder, las modalidades que empleaban son suficientemente conocidos por medios probatorios, de que HENRY LOAIZA es responsable de esta cantidad de crímenes y en especial la que hoy nos ocupa.  Por eso dijo en este acto público que desconoce los occisos y otros personajes, pero los testimonios dicen todo lo contrario, ello es natural para defenderse. En este caso todos estamos comprometidos –dice el fiscal- que no reine la impunidad, hoy en día ya no interpretamos, hay que tener en cuenta el principio de legalidad, las víctimas tienen derecho a conocer la verdad, pues bajo los tratados internacionales, estos delitos son imprescriptibles porque están catalogados como delitos de lesa humanidad y bajo el Derecho Penal Internacional, pueden ser juzgados estos delitos, así como los cometidos en las guerras cuando se dan las torturas y los homicidios.  Aquí se cometieron este tipo de delitos por un grupo organizado, cuya coautoría debe atribuírseles a título de dolo, pues claramente se vislumbra de los testimonios como los de PABLO EMILIO CANO, JESUS MARIA GOMEZ, y otra multiplicidad de testimonios que obran en el plenario y que los comprometen, decir lo contrario es querer tapar el sol con las manos, además que muchos de ellos fueron exterminados.  Por tal razón son suficientes los medios probatorios como testimonios, indicios ciertos y probados e indicadores que nos infieren sin duda alguna que el homicidio en comento de las dos personas referenciadas, fue determinado por un grupo en cabeza del hoy acusado, quien deberá responder como coautor por ser uno de los jefes suficientemente comprobado y a quien debe asignársele esta conducta punible. Pues, hay la suficiente prueba que aquella noche en el predio “villa Paola”, se encontraba el señor LOAIZA con DIEGO MONTOYA  y otros, hechos 
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más que indicadores para endilgarles a éstos la coautoría.  Pues se sabe también que con anterioridad el mayor URUEÑA conversó con el progenitor de DANIEL ARCILA, para que éste se retractara de los cargos que hacía a aquellos, aunado al hecho como lo dicen los pobladores en los múltiples testimonios que estos tenían comprada la policía, y la última vez que los vieron fue precisamente cuando dos policías los llevaban hacia su sentencia de ejecución, indicativo todo esto que es el hoy acusado y otros quien a titulo de dolo es el coautor del delito que hoy se investiga, por lo tanto solicita al Despacho que al momento de proferirse la respectiva sentencia lo sea de carácter condenatorio contra el señor HENRY LOAIZA CEBALLOS.

5.2  MINISTERIO PÚBLICO

Se profirió resolución de acusación contra el señor HENRY LOAZIA CEBALLOS, como coautor del homicidio agravado, señalado en los artículos 323 y 324 del C. Penal (Decreto 100/ 80), y de conformidad al art. 232 de la Ley 600 de 2000, solicita sentencia de condena contra el mismo, ya que existe suficiente prueba testimonial y documental que señalan sin duda alguna la forma como estos fueron asesinados brutalmente, además que también se habla de la presanidad cuando fueron vistos a las dos y media de la tarde por el testigo CLAIDER DE JESUS QUIRAMA, agregado al testimonio de PABLO EMILIO CANO y JESUS MARIA GOMEZ MEJIA, cuando nos hablan de las torturas a que fueron sometidos éstos; éste último dejo el testimonio al padre JAVIER GIRALDO MORENO, relatando desde que DANIEL ARCILA fue capturado, torturado y asesinado, por éste grupo, lo que queda plenamente establecida con la prueba testimonial y documental, siendo los motivos los mismos que presentó la fiscalía, pues LOAIZA CEBALLOS estaba ofendido con ARCILA, porque éste denunció públicamente estos crímenes, amén del testimonio del padre de éste ROBERTO ANTONIO ARCILA VARGAS, cuando compromete seriamente a HENRY LOAIZA como coautor de la desaparición y muerte de su hijo DANIEL.  Además de la confesión que hizo PABLO EMILIO CANO GOMEZ, quien admite haberle dado muerte a éste, y al testimonio de JESUS MARIA GOMEZ MEJIA, quien arrepentido dejo grabado al padre JAVIER GIRALDO MORENO, las circunstancias como ejecutaron a DANIEL ARCILA y MAURICIO CASTAÑEDA, así reconoció la voz de aquél el testigo ALBERTO ANTONIO BLANDON. De todo lo anterior y dadas las circunstancias de tiempo modo y lugar ya conocidas, de cómo en la hacienda “villa Paola”, comprensión del municipio de Riofrio, la que frecuentaba HENRY 
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LOAIZA como propietario y que lindaba con el rio Cauca, reitera que el fallo sea de carácter condenatorio contra éste por los delitos tipificados en el C. Penal y referenciados al inicio de su intervención.

5.3  REPRESENTANTE DE LAS VICTIMAS

Comparte fundamentalmente lo dicho por el señor Fiscal y la señora Procuradora.  Que además de las medidas de detención preventiva y resolución acusatoria que obran en el proceso, hace otro planteamiento adicional de los procesos radicados al 040 y 791 que ya fueron unificados, como elementos generales así: 1. Entre 1986 y 1994, se da como consecuencia de la violencia una cifra de 300 víctimas por las masacres continuas en el municipio de Trujillo, calificadas como delitos de lesa humanidad, que son imprescriptibles, y como característica con jurisdicción universal. 2. DIEGO MONTOYA, HENRY LOAIZA, IVAN URDINOLA y otros, surgen como una organización criminal en colaboración con la policía y el ejército, y más concretamente con el batallón de Buga. 3. El propósito era el de eliminar a los simpatizantes del grupo ELN, y demás testigos. 4. Surge un testigo de excepción cual es DANIEL ARCILA CARDONA, que según testimonios de PABLO EMILIO CANO y JESUS MARIA GOMEZ, fue ajusticiado por éstos. 5. La muerte de DANIEL ARCILA fue ordenada por HENRY LOAIZA, por cuanto aquél lo vinculó en esa serie de homicidios ocurridos en la municipalidad de Trujillo. 6. El 4 y 5 de mayo del año 91, posterior a la declaración de DANIEL ARCILA fue retenido en Trujillo, por mandato del colaborador de la policía, capitán FABIO GUZMAN.  De este contexto se concluye un hecho probado, cual es la organización criminal cuyo director es HENRY LOAIZA CEBALLOS, emergiendo así la plena prueba de la coautoría del doble homicidio agravado.  Lógicamente en la resolución acusatoria no existe prueba documental de acta de necropsia ni de levantamiento ni defunción de los occisos, para tal efecto hay que remitirse a la libertad probatoria en el derecho penal, cuando se sabe que estos fueron sometidos, y después de torturados asesinados, es decir se dio el secuestro extorsivo en concurso con la tortura y el concierto para delinquir agravado. Se sabe que es imposible encontrar el cuerpo del delito, ante lo cual no se puede aceptar que por no aparecer estas actas no exista el delito de homicidio.  Solicita se declare que estos homicidios son imprescriptibles y que se dicte sentencia de carácter condenatorio, basado en la prueba de la existencia del hecho, y además se ordene continuar la investigación contra los demás coautores. Anexo las fotocopias a que hizo alusión en su intervención.  
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Aclarando por último que renuncia a la parte civil por los perjuicios morales y materiales, ya que fueron indemnizados por la respectiva Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

5.4   PROCESADO

Arremete contra las decisiones de la Fiscalía Delegada para los Derechos Humanos, comparando que cuando retienen a una persona, le endilgan una serie de masacres y que eso les da unos 200 años de prisión, todo con la finalidad de que se declare culpable para después decirle que si lo hace parte de 30 años y con la rebaja de la mitad le quedan en 15, siendo eso lo que han pretendido hacer con él. El ente acusador le dijo que le iba abrir 200 procesos si no se declaraba culpable, y que deben de tenerlo amarrado porque se va a evadir, lleva 14 años detenido pregonando su inocencia, además que se presentó en forma voluntaria, pues de lo que se trata es un juicio político y económico en su contra, de lo cual no hay testigos pues todo mundo sabe que es inocente, y más bien se considera secuestrado por la fiscalía.
5.5   DEFENSOR

En aras de fundamentar la inocencia de su prohijado, el señor defensor, previa advertencia del Despacho en cuanto a la intervención de las partes en la audiencia, tendiente a que no se prolongue innecesariamente la intervención  (art. 409 Ley 600/00), en extensa disertación, que el mismo se digno entregar en USB para facilitar el estudio al Despacho, y que obra al folio 177 al 246 c. o. N° 12, es preciso apuntar de una vez por parte de este dispensador de justicia y como es de rigor, resumir lo más exactamente posible sin distorsionar las razones que motivaron a la defensa en su petición principal y para que se nos haga menos engorrosa esta construcción de carácter judicial, en la siguiente forma: recuerda que en el año 1995 fue requerido públicamente por la justicia el señor HENRY LOAIZA CEBALLOS, por los medios de información se ofrecía una alta suma dineraria, sin embargo se presentó el día 19 de junio de 1995, siendo puesto inmediatamente a disposición de la Fiscalía General, sede Bogotá.  Las razones fácticas por las cuales se le asoció con el narcotráfico y el cartel de Cali, se debieron a las compras de predios que éste hizo a EFRAIN ANTONIO HERNANDEZ RAMIREZ, conocido como “don Efra”, a IVAN URDINOLA GRAJALES, VICTOR PATIÑO FOMEQUE y ORLANDO HENAO MONTOYA, conocidos narcotraficantes en aquella época, unido a ello el señalamiento que le 
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hicieron en el año de 1990, distinguido como el proceso Trujillo I, donde ocuparon la hacienda “villa Paola”, la que fue devuelta inicialmente por el Tribunal de Buga y la que posteriormente iniciaron proceso de extinción, pretextando que allí se cometieron crímenes tendientes a lo que hoy se juzga.  Sucede que cuando se presenta LOAIZA, no era requerido por los tales anuncios, sino por una orden de captura en un proceso iniciado en Ibagué en 1995 pues éste por aquellos rumores surgidos en Trujillo en 1990, se fue a vivir a Ibagué hasta 1994, donde se dedico a las labores ganaderas y agrícolas. El proceso fue radicado en Bogotá con el N° 25753 y otro iniciado en 1994 radicado 009, endilgándole los delitos de concierto para delinquir, homicidio, tortura, extorsión y secuestro por presuntos hechos ocurridos en Ibagué, Trujillo y otros municipios, luego se vincula a otro por enriquecimiento ilícito y posteriormente por narcotráfico, de los cuales asumió por primera vez la defensa en el año 2000. 

Fue indagado el 21 de junio de 1995 en la cárcel La Picota en el proceso radicado 25753, donde se le dicta la primera medida de aseguramiento de detención preventiva sin beneficio de excarcelación y resolución de acusación por la cual permaneció privado de su libertad desde el 20 de junio de 1995 hasta abril de 2006, cuando se ordenó su libertad por el Tribunal Superior de Ibagué, Sala Penal.  Posteriormente se han efectuado cierres parciales de otros procesos, del cual en últimas se le vincula al proceso conocido como Trujillo I, donde se hizo el primer cierre parcial y primera acusación en diciembre 11 de 2006, presagiándose que habrá más, porque la Fiscalía y la Parte Civil, lo señalan de haber perpetrado más de 300 hechos y acusándolo por homicidio que cursa en el Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de Buga, el que luego después de ordenar su libertad por presunta pena cumplida lo dejo a disposición de este Despacho.  La fiscalía no obstante existir la conexidad sustancial y procesal desde antes que se presentara este, solamente el 15 de enero de 2009, fusiono bajo el radicado 040 los procesos que se adelantan por los hechos de Trujillo, conocidos como I y II, que se vienen sustanciando desde los años 92 y 94, en uno de ellos en el radicado 791, inicialmente 009, donde se le hizo cargos por la muerte de DANIEL ARCILA CARDONA y otros, el dos de agosto de 1995, siendo por esto donde radica la simultaneidad del adelantamiento de los procesos, y por los mismo el tiempo que lleva privado de la libertad debe serle computado conforme lo prevé el art. 361 Ley 600/00.  Para tal efecto transcribe la indagatoria rendida por HENRY LOAIZA, el dos de agosto del 95, radicado 009, luego entre otros radicado 791, y finalmente fusionado al radicado 040, y que está conociendo el Fiscal Segundo Delegado ante el Tribunal Superior de Bogotá y donde existen dos medidas de aseguramiento de detención preventiva sin 
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beneficio de excarcelación. Donde deja claro el indagado que él no ha estado en el municipio de Trujillo y menos que haya tenido negocios con DIEGO MONTOYA, y tampoco que conoce al señor DANIEL ARCILA, es decir que no hace parte de ninguna organización criminal en esa época. Lo anterior para tratar de demostrar el defensor que si hay otra investigación paralela por la muerte de DANIEL ARCILA y otros, que le dictaron medida de aseguramiento y aun no lo han acusado por la muerte de éste, lo cual deja al descubierto un entuerto jurídico teniendo en cuenta que por cada hecho punible no puede haber más de una actuación procesal, así lo prohíbe el art. 89 Ley 600/00, salvo la conexidad, la cual surge sustancial y procesalmente, sin que acá por tratarse de HENRY LOAIZA CEBALLOS sea la excepción.  Insiste que contra su defendido se han adelantado dos procesos paralelos por el presunto homicidio de DANIEL ARCILA CARDONA, haciendo alusión al radicado 009 con el radicado 040, donde en este último se compulso copias para que investigue la presunta muerte de DANIEL ARCILA y MAURICIO CASTAÑEDA, no obstante que para tal fecha no solo se adelantaba dentro del radicado 009, sino que se le habían hecho cargos a LOAIZA, y se hallaba privado de la libertad, como lo demostró también con la cita de la indagatoria referida. Seguidamente hace alusión a una serie de razonamientos tendientes a demostrar, que desde el 19 de junio de 1995 que él se presentó voluntariamente, la fiscalía cuatro años y 14 días después (sic.), o sea el 15 de abril de 2002, dicto la resolución de apertura de investigación previa, sin que se averiguara si se lo estaba investigando por otro hecho similar, confluyendo que hubo dos investigaciones previas, una bajo el procedimiento penal bajo el decreto 2700/91, y otra adoptada por la Ley 600/00, sin embargo en ambas se excedieron los limites y se omitió notificarle a su defendido vulnerándole sus derechos fundamentales. Que para colmo de males la fiscalía el 23 de marzo de 2005, al resolverla situación jurídica a PABLO EMILIO CANO, le profiere medida de aseguramiento de detención preventiva sin beneficio de excarcelación, por los delitos de homicidio agravado en las personas de DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO, no obstante que dentro del acervo probatorio, no obran las actas de levantamiento de cadáver, necropsias que determinen la causa de la muerte, y registros civiles de defunción, constituyéndose así en un acto de prevaricato por omisión, porque se cobijo a una persona con medida de aseguramiento sin estar demostrado el cuerpo del delito e incluso cuando existe duda de que esté vivo el desmovilizado del EPL (MAURICIO CASTAÑEDA). En el caso concreto se ordenó por parte de la Fiscalía Diecisiete Especializada tramitar bajo una misma cuerda procesal los radicados 040 y 791 que en lo sucesivo se identificaran bajo el número 040, todo 
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ello para significar que si LOAIZA CEBALLOS fue acusado por los homicidios de DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA, también lo es que no está demostrada la materialidad de ellos, y si PABLO EMILIO CANO GOMEZ se auto incriminó no puede creérsele por la sencilla razón que falto a la verdad, por cuanto la Fiscalía General le ofreció desde su captura convertirlo en testigo estrella y rodearlo de beneficios de toda índole, con la condición que incriminara a los demás, lo que aconteció en esta ciudad el 26 de noviembre de 1995, lo que infiere que ya venían preparando para convertir en autor material o intelectual de todos y cada uno de los hechos delictivos acaecidos en Trujillo, Riofrio y Bolívar. Seguidamente solicita la exclusión de pruebas incluyendo las de carácter testimonial que obran en la actuación, porque nadie tuvo la oportunidad de observar los hechos sobre lo que declaran, lo que contraría el art. 402 de la Ley 906 de 2004 que debe aplicarse al amparo del principio de favorabilidad. Y para tal efecto sigue a renglón seguido a especificar cada una de estas declaraciones alegando que no se le dio el derecho de contrainterrogarlos comenzando por el testimonio de DANIEL ARCILA CARDONA, que rindió el 23 de abril de 1990, y su posterior ampliación el 18 de mayo de 1990 ante el Juez Tercero de orden público, seguida por la de su señor padre, el señalamiento de CLAIDER DE JESUS QUIRAMA GONZALEZ, del sacerdote JAVIER GIRALDO MORENO, las que se hicieron bajo reserva de identidad, y otras declaraciones que se tendrán en cuenta en la parte considerativa de este proveído. Todo como se dijo para volver a solicitar que el acusado tendría derecho a contrainterrogar a quien lo acusa, lo que como quedo visto no se hizo. Para desvirtuar los cargos concretos contra su defendido por la muerte de DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO, hace mención que este último desmovilizado del EPL, no puede ser cierto, toda vez que se desmovilizó después del cinco de mayo, y la lista como tal fue presentada el 26 de junio de 1990, que mediante misión de trabajo 0975 para el proceso 314 de septiembre uno del 98 y que obra a folios 180 a 182 del c.o. N° 1, todo ello encaminado a establecer la real existencia de MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO, alias  “El escorpión”, haciendo las averiguaciones en el programa de reinserción de la Presidencia de la República, con sede en Bogotá, donde en un principio se dijo que este no se encontraba registrado en los listados. Para concluir que no se tiene certeza sobre la existencia de éste, porque si se incluye en la lista del EPL de junio 26 de 91, permite suponer que se elaboró después del cinco de mayo del 90, y al entendido que estos desmovilizados se hallaban concentrados en sus campamentos, lo que equivale a saberse que si MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO, presuntamente acompañaba a DANIEL ARCILA CARDONA, aquel cinco de 1991, era el miembro del EPL, no podía serlo 
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porque estuvo concentrado aun después del cinco de mayo citado, y por eso el 26 de junio de 1990 se le incluye en lista de desmovilizado. Para inferir así que la desaparición y muerte de los precitados occisos fue todo un montaje y que incluso pueden estar vivos o en otro país con nombres cambiados como ha pasado con muchos desaparecidos.  Ello es explicable porque no aparece acta de levantamiento de cadáver, necropsias que determinen las causas de su muerte y registro civil de defunción. Esto es, no se puede calificar como homicidio, porque no hay los elementos de prueba que demuestren su muerte, es decir no está demostrado el cuerpo del delito.  En derecho quien alega debe probar, y como el derecho penal universal como en el interno existe la presunción de inocencia que acompaña a toda persona, por lo tanto la carga de la prueba, el cuerpo del delito y de la participación de quien se imputa corresponde al Estado, al entendido que, entratándose del delito de homicidio este no puede presumirse, pues claramente está determinado en los Pactos Internacionales de los Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana de Derechos Humanos, y en el artículo 29 de nuestra Carta Política donde la carga de la prueba corresponde es al Estado. Que no se dan los requisitos del art. 232 de la Ley 600 de 2000, y que no obstante pasado más de 18 años por la presunta muerte de DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO, hasta ahora no se ha podido determinar con certeza, que tales situaciones hayan tenido ocurrencia. Si existiese prueba ahora que demostrara que efectiva y realmente ocurrieron los hechos que hoy incriminan a HENRY LOAIZA, carecería de motivos para hacerlo, por cuanto si bien DANIEL ARCILA CARDONA lo incrimina de los hechos acaecidos en el municipio de Trujillo hasta el mes de mayo de 1990, señalando que era uno de los que dirigía tales operaciones que se llevaron a cabo hasta el dos de abril del 90 que se fue para Pereira, también es cierto que lo descarta plenamente al describirlo, ya que aduce unas características físicas que difiere con las que presenta realmente LOAIZA CEBALLOS, y de otro lado para la fecha mayo cinco del 91, HENRY LOAIZA CEBALLOS, había sido absuelto al menos en primera instancia, ya que el cuatro de enero del 91 el Juez Tercero de Orden Público, había dictado sentencia absolutoria a su favor. Por último el señor defensor haciendo notar las inconsistencias en las declaraciones de DANIEL ARCILA CARDONA, hacia su defendido, por cuanto no precisa la afiliación que da de éste, como tampoco la de otros miembros de esa supuesta organización, entre ellos IVAN URDINOLA GRAJALES, además de las imprecisiones que detecta al comparar las declaraciones de PABLO EMILIO CANO GOMEZ con las de DANIEL ARCILA CARDONA, con respecto a la suerte de los hermanos VARGAS, y de otros 
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personajes de la época, donde si DANIEL ARCILA se encontraba en Pereira por el mes de abril de 1990, no pudo presenciar por ejemplo el desaparecimiento de ALBEIRO DE JESUS SANCHEZ, alias “Mico negro”, acaecido el tres de abril de 1990, cuando DANIEL ARCILA, aduce que quienes lo ultimaron fueron RODRIGUEZ VASQUEZ y GARCES GIRALDO, para apuntar que no podía tener el don de la ubicuidad.  Tildando de parafernalias ideadas por los declarantes con o sin reserva para hacer verosímil sus manifestaciones cuando nada les constaba, es el común denominador de todas incriminando a alguien porque les cae mal, y la fiscalía les creía y que no lo volvieron a hacer desde cuando entró a defender al señor LOAIZA, así lo hizo saber la hermana MARITZA TRIGOS y el padre JAVIER GIRALDO MORENO, quien los ilustro, que en caso de comparecer los defensores de LOAIZA, se rehusaran a contestarle, manifestación que hizo el señor JAIME ALBERTO MURILLO. Todo ello para confluir que si bien no se quiso anular el proceso cuando lo solicitó, inexorablemente se impone la absolución de HENRY LOAIZA CEBALLOS, y que ante tamaña injusticia no se dilate el proferimiento de la sentencia, pretextando el recargo de trabajo, y que a la mayor brevedad posible hacer cesar el injusto y abusivo encarcelamiento.                                                                    
6. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En este momento se hará primero que todo, un análisis de los presupuestos sustanciales o materiales, siendo las condiciones que señalan el sentido y el alcance de la decisión, porque atañen a cuestiones de fondo o mérito.  Así por ejemplo, el recaudo mental de la certeza sobre la conducta punible y la responsabilidad del procesado, fruto del examen conjunto de la prueba válidamente practicada, daría lugar a una sentencia condenatoria; mientras que la duda sobre la configuración de uno u otro extremo de la relación jurídica procesal llevaría a la sentencia absolutoria.  De esta clase son los requisitos plasmados en el artículo 232 del anterior Código de Procedimiento Penal  (Ley 600 de 2000).

Como lo dijo en principio el representante de las víctimas, en la región del municipio de Trujillo  (V), entre los años 1986-1994, resultaron muertas aproximadamente 300 personas, como producto de una masacre continua y que son delitos calificados como de lesa humanidad.

Por eso enmarcamos en esta parte considerativa, que el conflicto armado y la violencia que han permeado nuestra procelosa historia “…en la segunda mitad 
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del siglo XX, inevitablemente están en la base de múltiples y sucesivos procesos de fractura descomposición y restructuración de las comunidades agrarias y rurales.  Si tomamos en general diríamos que las cifras sobre la violencia en Colombia son escalofriantes.  Más de 25.000 asesinatos cada año que sumados a los cerca de 7.000 muertos en accidentes de tránsito nos coloca frente a una cifra de 32.000 muertes violentas.  Durante los últimos 10 años (léase 1987-1997) han sido asesinadas ante nuestros ojos más de 250.000 personas, que es algo así como todos los habitantes de una ciudad como Montería, la capital del departamento de Córdoba.  Más de la mitad de los secuestros que suceden en todo el planeta se cometen en Colombia y, para rematar, uno de cada tres enfrentamientos armados ocurridos en todo el mundo también se registra aquí.

“Nuestro país ocupa el tercer lugar entre los más corruptos del orbe y además ha ingresado en la lista de las naciones en las cuales hay una flagrante y creciente violación de los derechos humanos.  Año tras año durante los meses de marzo y abril, cuando se reúne la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas en Ginebra, vemos el desfile de funcionarios gubernamentales, dizque responsables de los derechos humanos, tratando de explicar lo inexplicable, es decir, cómo se ha llegado y se mantienen estas cifras y qué hace o no el gobierno para tratar de controlar la situación.

“Pero lo más horripilante es que la mayor parte de los crímenes permanece en la impunidad.  Según los datos más optimistas, más del 83% de todos los asesinatos permanece impune, solo una parte de los crímenes es denunciada.  La mayor parte de los asesinatos corresponde a la llamada delincuencia común y con respecto a la delincuencia ligada con los crímenes políticos o contra la población civil los principales responsables son los grupos paramilitares.  

“Según el último informe del Departamento de Estado de Estados Unidos correspondiente al año de 1997, los numerosos grupos paramilitares cometieron el 69% de todos los asesinatos extrajudiciales de índole política.  Las guerrillas no se quedan atrás en cuanto a barbarie y violación de los derechos humanos, los grupos subversivos según el informe comentado cometieron el 23.5% de todos los asesinatos extrajudiciales de índole política ocurridos en Colombia en 1997. En ese mismo informe se dice que “el gobierno no tomó medidas significativas para frenar el poder de los grupos paramilitares”.  El informe denuncia la colaboración activa entre organismos de las fuerzas armadas y grupos 
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paramilitares.  Esta afirmación del Departamento de Estado ha sido confirmada por múltiples fuentes”.  (Revista Foro, Santafé de Bogotá, N° 34, junio 1998, pag. 2-3)                 

La anterior referencia, hace parte a los múltiples editoriales en revistas y periódicos que por la época lamentaban la situación que se agravaba día tras día, cuando los grupos paramilitares tomaban como objetivo militar a los activistas y profesionales de los derechos humanos, lo mismo que a los líderes de las iniciativas de paz y de convivencia ciudadana, siendo pues esta situación la acaecida.  La memoria histórica inmediata nos permite constatar cómo la expansión y el fortalecimiento del paramilitarismo han significado un crecimiento impresionante en la frecuencia de las masacres de los desplazamientos forzados de población civil en distintas regiones del país.

Es precisamente este el punto neurálgico a demostrar y tal como lo planteo la Fiscalía Delegada de los Derechos Humanos en el juicio público, y avalado por el representante de las víctimas, de quienes en aquella nefasta época operaban en la región de Trujillo, una muy buena organización compuesta por narcotraficantes y militares activos, quienes se asociaron para combatir a un reducto de la guerrilla concretamente al grupo subversivo del ELN, que operaban en dicho territorio, que al decir de los entendidos, los paramilitares de manera análoga a la guerrilla, son, en general, grupos itinerantes empeñados en construir y de mantener abiertos corredores de circulación y controles poblacionales en áreas extensas, o en otros palabras para ejercer un dominio territorial. 

La mencionada organización tuvo su existencia, crearon una estructura de poder por la época de la violencia años 1986-1994, negar lo contrario, es querer tapar el sol con las manos, como se dijo en el acto público, los jefes eran suficientemente conocidos como los integrantes del  “cartel del norte del valle”, donde sobresalían entre otros HENRY LOAIZA CEBALLOS, alias “el alacrán”, y tanto fue así, que por el mismo se pedía una gran suma dineraria a quien diera información sobre su captura, lo cual también está probado que se presentó voluntariamente el 19 de junio de 1995.

Justamente la Fiscalía General de la Nación, Unidad Nacional de Derechos Humanos, ordenó compulsar copias dentro del radicado N° 040, mediante Resolución de enero 14 de 1998, para que se investigara la muerte violenta de DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO, alias “el 
47

escorpión”, donde se sindicaba de tales hechos al señor HENRY LOAIZA CEBALLOS, como jefe del mencionado grupo que operaba en aquel tiempo en el municipio de Trujillo.  Se pregunta el Despacho ¿Cuál entonces fue la causa de tal sindicación?

Sencilla y llanamente la respuesta se encuentra en el voluminoso expediente, cuando en el cuaderno original N° 1, folio 4 al 10, aparece la declaración del señor DANIEL ARCILA CARDONA ante el Despacho Décimo de Inscriminal radicado en esta ciudad, en comisión en la ciudad de Bogotá, el día 23 de abril de 1990, dando cuenta de cómo se involucro como informante en el Batallón Batalla Palacé de Buga, y cuáles sus relaciones con el mayor Urueña, quien era el encargado de dirigir las contraguerrillas en el municipio de Trujillo, y como fue testigo presencial de las torturas y vejámenes que se cometieron, no solo contra los mismos guerrilleros que lograron capturar por información de él en parte, sino de la población civil que en una u otra forma tenía contactos con los subversivos, amén de la infinidad de civiles que pagaron con su vida la demencial acción de los mencionados actores; además que involucra como jefe directo de los grupos de autodefensas que comandaba el señor HENRY LOAIZA CEBALLOS y DIEGO MONTOYA, quienes también estaban empeñados en combatir a los alzados en armas, como que estos estaban extorsionando a DIEGO MONTOYA por la  cantidad de cien millones de pesos.

Vuelve y declara DANIEL ARCILA CARDONA el 18 de mayo de 1990 en el Juzgado Tercero de Orden Público, relatando todo lo pertinente al homicidio de su hermano RUBIEL ANTONIO ARCILA, laboró como informante del Batallón San Mateo y después del Batallón de Buga, afirma que las autodefensas la componen setenta entre los escoltas del cabecilla, que es HENRY LOAIZA alias "foraica" y los que quedan en la finca y cuenta con la ayuda del Mayor URUEÑA; que éste es el encargado de las torturas, que mientras no esté DIEGO MONTOYA dirige todo el "Tío", y quienes financiaban el grupo de autodefensas eran  HENRY LOAIZA alias "foraica" y DIEGO MONTOYA, que las armas son de los dos; señala entre otros, que el día de la masacre de los campesinos él era el encargado de conducir los vehículos. (Folios 218 al 230 del C.O. N° 3)
La denuncia anterior fue el detonante para que el grupo tomara represalias contra DANIEL ARCILA, primero acudió el mayor URUEÑA con el fin de disuadirlo para que se retractara de tales aseveraciones, luego lograron que por intermedio de un dictamen psiquiátrico lo declararan interdicto mental, así se aprecia en la 
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sentencia absolutoria que se profirió a favor de HENRY LOAIZA CEBALLOS, DIEGO LEON MONTOYA SANCHEZ, ALIRIO ANTONIO URUEÑA JARAMILLO, y otros, emitida por el Juzgado Tercero de Orden Público, donde aparecían sindicados del delito de homicidio con fines terroristas, tipificado en el art. 323 C. Penal, adicionado transitoriamente en el art. 29 del Decreto 180 de 1988, en concurso con la infracción, a la conducta que define y sanciona el Decreto 1194 de 1989, art. 2°.  Siendo pues factor fundamental el precitado dictamen para que el funcionario aludido, absolviera a aquellos de los cargos anteriormente referenciados. (c. o. N° 1 folios 11 al 30)

El mismo progenitor de DANIEL ARCILA, el señor ROBERTO ANTONIO ARCILA, da cuenta el día siete de febrero de 1995, la forma cómo el Mayor URUEÑA insistía ante él para que su hijo retirara los cargos que había elevado contra éste, al incriminarlo de los muertos de “La sonora”, ofreciéndole por su intermedio un dinero suficiente para que se fuera para otro departamento o al exterior, que cuando se entrevistó con su hijo le hablo de la oferta, y éste le dijo  “que él no aceptaba nada de esto”.  Deduciéndose de esta declaración que lo pretendido por el mayor URUEÑA era que lo encubriera de la mencionada sindicación.

En ulterior declaración el día 21 de noviembre de 1995, agrega lo que le dijeron de la suerte de su hijo, que HENRY LOAIZA había mandado a botar los restos de DANIEL, por las chorreras.  Más adelante expone ante la Procuraduría General de la Nación, lo que dijo la señora FRANCY DE OLIVEROS, acerca de lo que paso con su hijo DANIEL, afirmando que CLEIDER QUIRAMA sabe el nombre de los uniformados que capturaron a su hijo en compañía de otro al parecer del EPL.  

Para reafirmar la presanidad de los desafortunados DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO, se tiene la declaración del señor CLAIDER DE JESUS QUIRAMA GONZALEZ, vertida el día 15 de noviembre de 1995, donde como quedo consignado en el acápite de las pruebas allegadas al proceso, dice que por el año 90 o 91 estaba sentado en el parque de Trujillo, cuando observó que dos policías iban con DANIEL ARCILA y concretamente distribuidos así:  “que un policía atrás DAINEL y el otro muchacho en el medio y adelante el otro policía, iban como en fila india”, que él observo cuando estaba sentado en la segunda banca del parque al frente de la cafetería Punto rico, que los policías estaban uniformados, no eran desconocidos y al otro muchacho que iba con DANIEL no lo conocía, solo a éste, porque mantenía en la casa de él, y que eran 
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más o menos las dos y media o tres de la tarde, situación que se la comunicó al tío de DANIEL de nombre OCTAVIO ARCILA, aquella misma tarde.  (fls. 83 al 85 C.O. N° 1)

Testimonio que sin duda, por provenir de la persona que directamente observó cuando los policías aprehendían ilícitamente al desprevenido DANIEL ARCILA y a su compañero, merece darle enteramente visos de credibilidad, ya que concuerda en un todo con las circunstancias de tiempo modo y lugar, que antecedieron al desaparecimiento de DANIEL ARCILA y MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO, pues justamente desde esa época es que sus familiares no volvieron a tener razón de la presencia física de éstos.

Además la anterior afirmación está avalada con las declaraciones de su hermana MARIA ELISA ARCILA CARDONA, a través del voluminoso expediente, dando cuenta que éste desapareció desde mediados del mes de mayo de 1991, pues días antes estuvo viajando a Trujillo, y se enteró que la policía de Trujillo lo había capturado y desaparecido, sin dar razón de él, tanto es así que tres días antes del día de la madre llamó a Bogotá a Daniel, advirtiéndole que no fuera a venir para esa fecha.

En el mismo sentido declaró el señor JOSE OCTAVIO ARCILA VARGAS, tío de DANIEL, refiriéndose a la desaparición de éste, cuando dos policías en Trujillo lo llevaron preso, reitera que sobre las desapariciones de la gente de Trujillo, fue el mayor URUEÑA, pagado por HENRY LOAIZA.

En idénticas circunstancias, aparece la declaración de un informante bajo reserva de identidad, signado con el informe N° 073UNPJ de diciembre 7 de 1995, suscrito por el investigador judicial código 0700 CTI, y en cumplimiento de la misión de trabajo 0503, dando cuenta de la desaparición de DANIEL ARCILA CARDONA, que a éste lo cogieron en la tienda de JOSE NOE GIRALDO  (q.e.p.d.), por dos agentes de policía , y que se encontraba en compañía de MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO, alias “escorpión”, que pasaron frente a la cafetería Punto rico a pie, que el comandante de la policía de Tuluá, los entregó a un grupo armado, conformado por alias “mico rojo”, y otros, y después los trasladaron a la finca “villa Paola” de propiedad de HENRY LOAIZA CEBALLOS, donde como consecuencia de las torturas infringidas a éstos les dieron muerte, que al comandante de Tuluá le dieron una camioneta y los $50.000.000 que estaban dando por la muerte de DANIEL ARCILA, a los agentes de la policía les 
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dieron $150.000.  Además se informa que el señor JESUS MARIA GOMEZ, entregó un casete grabado con su voz, donde narraba las torturas y posterior muerte de DANIEL ARCILA, y que fue entregado al despacho con la respectiva trascripción.  (fls 89 al 94 c.o. N° 1 y 113 al 117 c.o. N° 2)                                                        

La declaración anterior no remite a duda alguna, de la forma como se retuvo a DANIEL ARCILA y MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO, y la acción cruenta y despiadada como fueron torturados y asesinados, precisamente en la hacienda  “villa Paola” de propiedad de HENRY LOAIZA CEBALLOS, está es la única constante que aparece a través de todo este expediente.

En relación al primer elemento plasmado en la norma, esto es, con la ocurrencia del hecho, la materialidad misma de lo investigado, seguimos sosteniendo en el delito de HOMICIDIO AGRAVADO en las personas de DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO alias "el escorpión", que estas quedan plenamente demostrados con la abundante prueba testimonial y documental que obra en autos, donde se da cuenta de la pre sanidad de los mismos como se dijo en acápite anterior y de las circunstancias de horror en que ocurrió el deceso de éstos.  Detallada y pormenorizadamente el participe y hoy occiso PABLO EMILIO CANO alias "chuqui", cuando en forma descarnada, narra la manera macabra y cruel como fueron torturados y desmembrados los occisos objeto de esta decisión, cuando dice: "...para nosotros era más conveniente que DANIEL ARCILA se desapareciera, puesto que había dado una cantidad de declaraciones … y por esto procedimos a golpearlo para que nos contara bien que era todo lo que él había dicho, luego lo matamos lo cortamos en pedazos con machete, los metimos dentro de una caneca metálica y los arrojamos al río Cauca, esto con el propósito que no apareciera."
Que no decir del casete donde está consignada la voz de JESUS MARIA GOMEZ MEJIA, donde se infiere que él es el autor material en los hechos de participación y muerte posterior de DANIEL ARCILA CARDONA, que entregó personalmente al sacerdote JAVIER GIRALDO, quien a su vez lo ingresó a la investigación. No se duda en ningún instante que JESUS MARIA GOMEZ hiciera parte de esta misma organización delincuencial, que su voz sea la misma grabada en el referido casete, y confirmada por el testimonio del precitado tonsurado JAVIER GIRALDO, quien manifiesta que JESUS MARIA GOMEZ confiesa en dicha declaración que él participó en la captura de DANIEL ARCILA junto con otro muchacho, con el 
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nombre de MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO. Que también se sabe que GOMEZ MEJIA fue desaparecido en 1992, por un grupo de sus mismos compañeros paramilitares.

Esta declaración del religioso JAVIER GIRALDO, configura un punto de partida importantísimo que servirá a la judicatura para ir edificando en este proveído, todo lo concerniente a comprobar la responsabilidad de HENRY LOAIZA CEBALLOS, como uno de los coparticipes determinadores en la cruenta muerte que sufriera, DANIEL ARCILA y MAURICIO CASTAÑEDA.  La anterior afirmación para ir decantando de una vez los argumentos defensivos, en el sentido de querer colocar ajeno, concretamente en esta ilicitud, a su defendido HENRY LOAIZA CEBALLOS.

Como se viene analizando todos los testimonios convergen en vincular directamente a HENRY LOAIZA CEBALLOS, alias “el alacrán”, como miembro activo del grupo paramilitar que operaba en el municipio de Trujillo, y donde igualmente lo señalan entre otros en innumerables homicidios y desapariciones  (fls 248 al 265 c.o. N° 2 y 256 al 265 vto. c.o. N° 8).  Reseñemos algunas de estas declaraciones bajo reserva de identidad, que nos darán la razón de nuestro dicho: la vertida el día tres de noviembre de 1994, sobre el caso de los Peñaloza que fue ordenada por el narcotraficante HENRY LOAIZA, y entre ellos sindicaba a PABLO EMILIO CANO, quien es un paramilitar de Trujillo, bajo las órdenes de éste, y quien sufrió un atentado que lo dejo postrado en silla de ruedas, pero que después volvió a trabajar con aquél.  (fls 266 al 270 C.O. N° 2 y 266 al 270 vto. c.o. N° 8)

Otra declaración bajo reserva de identidad del día tres de noviembre de 1994, refiere que toda la ciudadanía de Trujillo tienen conocimiento que los hechos de violencia, ocurridos en la parte urbana y rural de ese municipio son dirigidos por el señor HENRY LOAIZA, alias “foraica”, refiriendo concretamente de cómo sacaron de sus viviendas al señor MANUEL VELASQUEZ, la desaparición forzosa de la señora ALBA MARTINEZ, y que todos trabajan en complicidad con la policía de Trujillo, relacionando entre otras a  “villa Paola” como propiedad de éste, y que se dedica a las actividades del procesamiento de estupefacientes.  (fls. 271 al 282 c.o. N° 2)    

En lo referente al derrotero, seguido en demostrar la responsabilidad y determinar el grado de participación del procesado en la conducta que se 
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censura, a qué título y bajo qué circunstancias; podemos decir que el acusado HENRY LOAIZA CEBALLOS alias "foraica" ó "el alacrán" ó "el patrón", participó activamente en el delito de homicidio agravado en las personas de DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO alias "el escorpión", hechos sucedidos en el mes de mayo de mil novecientos noventa y uno (1991), en el municipio de Trujillo (Valle), siendo vistos por última vez aproximadamente el día cinco (5) de mayo de 1991, entre las dos y treinta (2:30 p.m.) y tres de la tarde (3:00 p.m.), en las circunstancias de tiempo, modo y lugar ya referidas.
Verificados una vez más los medios de convicción, resultan copiosos y contundentes en contra del procesado HENRY LOAIZA CEBALLOS alias "foraica" ó "el alacrán" ó "el patrón", como coautor y determinador de la conducta punible motivo de esta decisión.
De la multiplicidad de testimonios aludidos en acápites anteriores, es decir pruebas directas e indirectas, se desprende indudablemente para la judicatura, que el procesado HENRY LOAIZA CEBALLOS, participó personal y activamente en el delito de homicidio agravado en la humanidad de DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO alias "el escorpión", pues en primer lugar, el procesado LOAIZA CEBALLOS tenía razón particular para dar muerte al testigo DANIEL ARCILA CARDONA, toda vez que éste había declarado en su contra dentro del proceso que se adelantaba por la masacre de varios habitantes del municipio de Trujillo (V) y corregimientos aledaños, acaecida en el mes de marzo de 1991 y era testigo presencial, cuando en esa oportunidad de manera contundente lo señala como responsable entre otros, de tales hechos criminosos, ya que él hacía parte del grupo paramilitar ó de autodefensas ó sicarial financiado por él mismo.
Como dijimos, el procesado HENRY LOAIZA CEBALLOS, había exteriorizado su sed de venganza, por cuanto el testigo DANIEL ARCILA CARDONA, lo había traicionado, tal como lo manifiesta el declarante bajo reserva de identidad, el día tres (3) de marzo de mil novecientos noventa y cinco (1995), dentro del radicado 3995, como prueba trasladada, manifestando que en diálogo con HENRY LOAIZA, le conto, que el problema era con ALBERTO (BLANDÓN), ya que se había presentado a la Procuraduría a rendir declaración sobre los hechos relacionados con la masacre de Trujillo, y haber hecho declarar demente a ARCILA le había costado mucho dinero, y querer hacerlo ahora con ALBERTO ya no sería tan fácil.
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Para corroborar nuestra insistencia que los hechos de Trujillo, por el cual se juzga en unos de sus capítulos al hoy procesado HENRY LOAIZA CEBALLOS, fue ampliamente conocido no solamente a nivel nacional, sino a través de organizaciones internacionales de Derechos Humanos, es menester transcribir uno de los escritos del periódico El Tiempo y que obra en autos, de fecha viernes 29 de marzo de 1996, y donde quedo claro las artimañas que emplearon en esa época contra el denunciante DANIEL ARCILA, único testigo de la masacre de Trujillo, cuando utilizando los medios legales lograron declararlo insano de mente, para que perdiera credibilidad su testimonio ante la justicia , y que como se dijo en acápite anterior, lograron con ello que un Juzgado de nuestro territorio patrio, absolviera tanto a HENRY LOAIZA, DIEGO LEON MONTOYA SANCHEZ, al Mayor ALIRIO ANTONIO URUEÑA JARAMILLO y a otros.

Lo siguiente: "El testigo de la masacre de Trujillo Esta no es la primera vez que los miembros del cartel de Cali realizan acciones en contra de testigos dispuestos a denunciar ante las autoridades sus actividades delictivas. Daniel Arcila, único testigo de la matanza de Trujillo (Valle), donde 107 personas fueron asesinadas entre 1988 y 1990, sufrió en carne propia el acoso de los señalados narcotraficantes Henry Loaiza, "El Alacrán" y Diego Montoya, responsables de haber ordenado esas muertes, según la Comisión Investigadora del caso. Cuando Arcila denuncio la masacre, tanto el Juez Tercero de Orden Público de Bogotá, el Juez 16 de Instrucción Penal Militar  de la III Brigada, así como el médico legista y su propio  padre,   lo  consideraron  loco,   al parecer bajo  amenazas  de  los implicados en la matanza..."
Recapitulemos entonces la prueba testimonial, con el fin de determinar cuáles eran los lugartenientes de la organización comandada por HENRY LOAIZA CEBALLOS, y que de conformidad a ellos seguimos entramando y comprobando la responsabilidad de éste en tan execrable acontecer. Tenemos la de los hermanos CAMILO DE JESÚS y ALBERTO ANTONIO BLANDÓN OSORIO, cuando dice el primero, refiriéndose al hoy occiso PABLO EMILIO CANO GOMEZ, alias  “chuqui”, de cómo éste le dijo en el año 92 que iba a matar al señor OMAR INFANTE, y como era amigo suyo lo alertó, y éste a su vez se valió de CARLOS ALBERTO GARCES, para que hablara con PABLO EMILIO y evitar ser asesinado, a lo cual se comprometió que no iba a hacer esto, pero a la postre CARLOS ALBERTO GARCES, fue asesinado en esta ciudad, por órdenes del señor HENRY LOAIZA, orden que recibió PABLO EMILIO CANO, quien a su vez comisionó a JESUS GOMEZ para asesinar a GARCES.  Y a su vez el segundo de los hermanos 
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mencionados habla de la mala imagen que tenía PABLO EMILIO CANO, describiéndolo como un paramilitar asesino y frio, quien estaba vinculado al narcotráfico por medio de HENRY LOAIZA.

En el mismo tópico declara LUIS EDUARDO BLANDÓN PESCADOR, refiriendo que el autor intelectual de la muerte del sacerdote TIBERIO FERNANDEZ MAFLA, es atribuible a HENRY LOAIZA CEBALLOS, y como autores materiales a JAIRO ESTRADA y otros, ya que unos quince días antes PABLO EMILIO y NORBERTO RENDON, le contaron que tocaba eliminar al padre TIBERIO porque le estaba pidiendo dinero al patrón HENRY LOAIZA.  
Así también quedaron vertidas, las múltiples testificaciones que se receptaron bajo reserva de identidad y que obran en este mismo plenario, reafirmando quienes integraban la organización delincuencial, que había desatado la violencia en el municipio de Trujillo, señalando a PABLO EMILIO CANO, como cabecilla de la lugartenencia y a órdenes de HENRY LOAIZA, pues todo el mundo en Trujillo quería trabajar con el patrón.

Es bueno aclarar de una vez y con respecto del testimonio con reserva de identidad, lo que dice la Corte Suprema de Justicia, Sent. Cas., 12/03/2003, M. P. MARINA PULIDO DE BARÓN:
"...5. Si bien es cierto que la declaración del testigo con reserva de identidad no aparece suscrita por el Fiscal Regional y por el Procurador Judicial, como tampoco la certificación sobre la huella digital del declarante, lo cierto es que para la época en que fue recepcionado el testimonio se encontraba vigente el artículo 37 de la Ley 81 de 1993, cuyo texto era el siguiente:
"Cuando se trate de procesos de conocimiento de los jueces regionales y las circunstancias lo aconsejen, para seguridad de los testigos se autorizará que éstos coloquen la huella digital en su declaración en lugar de su firma. En estos casos el Ministerio Público certificará, junto con el fiscal que practique la diligencia, que dicha huella corresponde a la persona que declaró. En el texto del acta, que se agregará al expediente, se omitirá la referencia al nombre de la persona y se dejará constancia del levantamiento del acta de la identidad del testigo y del destino que se dé a la parte reservada del acta, en la que se señalará la identidad del declarante y todos los elementos que puedan servir para valorar 
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la credibilidad del testimonio. La parte reservada del acta llevará la firma y huella digital del testigo así como las firmas del fiscal y el agente del Ministerio Público". 
Por tanto, si conforme al precepto transcrito las firmas del declarante, del fiscal y del Ministerio Público sólo debían aparecer en el acta reservada, que es diversa a la que figura en la actuación y de la que se ocupa el censor, ninguna ilegalidad se advierte al no aparecer suscrito por ellos el testimonio que reprueba, dado que así lo disponía la normatividad vigente para el momento de su recaudo. Además, no hay duda que los mencionados funcionarios sí estuvieron presentes en su práctica como lo hace constar la referida acta...”.
Además también dentro del plenario y ratificando las que se hicieron bajo reserva de identidad, y arriesgando su propia existencia, testimoniaron las siguientes personas:     FRANCISCO JAVIER TRUJILLO LONDOÑO, MARÍA IDALIA MEJIA DE GÓMEZ, LUZ MERY OROZCO LONDOÑO, SILVIO DE JESÚS SANTA SANTA, GONZALO RESTREPO VALENCIA, ALBEIRO GARCÍA RODRÍGUEZ, JAIME ALBERTO MURILLO GRANDES, ALBA MERY CHILITO PEÑAFIEL, GLORIA AMPARO ALVAREZ CARDONA, FRANCISCO JAVIER VELASQUEZ, ESMERALDA MARÍN LÓPEZ y LEONISA MEJIA DE CORREA, haciendo un solo coro, de la existencia del grupo al margen de la ley, que delinquía y sembraba el terror en la región de Trujillo y sus alrededores, e igualmente, señalan algunos que el Jefe del mencionado grupo armado ilegal era HENRY LOAIZA a quien le decían "el alacrán" ó "foraica" y que PABLO EMILIO CANO era trabajador de éste.
De las anteriores atestaciones se hizo hincapié, por los investigadores del Cuerpo Técnico de Investigaciones de la Fiscalía General de la Nación, señores MANUEL SALVADOR HERRERA BEDOYA y HERNÁN NARVAEZ EGAS, mediante labores investigativas y en contacto con los habitantes de la región, tuvieron conocimiento que el procesado HENRY LOAIZA CEBALLOS, dirigía al grupo de sicarios y que PABLO EMILIO CANO laboraba con éste.

Lo precedente conlleva en una de las primeras conclusiones, a este operador de justicia, y tomando en primer lugar la confesión y aceptación por parte del hoy occiso PABLO EMILIO CANO GÓMEZ, quien acepta haberle dado muerte a DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO alias "el escorpión", en razón que DANIEL ARCILA había declarado en los procesos de Trujillo, donde CANO GÓMEZ era responsable entre otros, de dichos hechos atroces, pese a que aclara que DANIEL ARCILA sabía quién era él, que estaba 
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haciendo, pero que nunca lo dijo en una declaración y aprovechando que DANIEL ARCILA CARDONA regreso a dicho municipio, junto con el joven MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO,  "los mató" en forma miserable, despedazándolos con machete, colocando los miembros en una caneca, y arrojada al rio Cauca, y con el propósito de que no aparecieran.  

Siendo esto acorde con lo dicho por su epígono JESUS MARIA GOMEZ MEJIA, que también participó en ese hórrido acontecer, quien como quedo anotado quizás en un acto de arrepentimiento entregó al párroco JAVIER GIRALDO MORENO, una grabación detallando lo indecible, es decir, que es tal la salvajada narrada por éste y que aparece consignado en la parte de las pruebas allegadas al proceso, que no es del caso volver a repetir, por su contenido horrorífico. A su vez el tono de voz  fue reconocida por los testigos ALBERTO ANTONIO BLANDON y CAMILO DE JESUS BLANDON OSORIO.

Existe un detalle muy importante en el expediente reforzando aun más que PABLO EMILIO CANO GOMEZ, fue uno de los autores materiales en la doble occisión de DANIEL ARCILA y MAURICIO CASTAÑEDA, cuando dijo en la de inquirir:  “Daniel Arcila llevaba un morral con toda la documentación de las declaraciones que él había hecho por la masacre de Trujillo, llevaba un vestido impermeable como para andar en moto, unos binoculares, no recuerdo ahora más…”.  Indumentaria que es la misma referida por la hermana del infortunado DANIEL ARCILA CARDONA, sosteniendo que cuando éste desapareció andaba con unos binóculos, unos papeles de derechos humanos y vestía un pantalón de jeans azul y una camisa amarillo pollito, y que cargaba un maletín y dentro de el otro muda de ropa y un uniforme plástico negro, de los que se usan cuando está lloviendo.  Coincidiendo pues como se observa que lo relatado por CANO GOMEZ, en cuanto a los objetos que la víctima llevaba, corresponde a lo que realmente le aconteció a esta persona, y no es casualidad que converjan las dos versiones, sino porque ello es producto de una sola realidad: el desaparecimiento y posterior asesinato de DANIEL ARCILA CARDONA.       

Tal declaración no merece al Despacho, el menor asomo de duda como para sostener dentro de la crítica testimonial que PABLO EMILIO CANO GOMEZ, está diciendo enteramente la verdad, ya que su versión es conteste con los testigos relacionados anteriormente, es un detalle uniforme en relación con el doble homicidio que ha sido el devenir de este juzgamiento, y la puntual proyección de lo que realmente se dio con estos desventurados, y de contera probamos de 
57

forma evidente la responsabilidad en cabeza del acusado HENRY LOAIZA CEBALLOS, como uno de los determinadores en este hecho ominoso, como quiera que vuelve y se repite, él era quien en ese entonces había conformado uno de los grupos paramilitares más poderoso en esta región de Trujillo, y como DANIEL ARCILA se había atrevido a denunciarlos ante los estamentos en la capital de la República, el propósito no podía ser otro por parte de este grupo que tratar de darle caza a como diera lugar, el que ha quedado fehacientemente demostrado a través de estos prolijos razonamientos.

Para dar una primera deducción, digamos en forma concluyente, y antes de hacer una contestación a los alegatos de la defensa, primordialmente que la empresa criminal tuvo existencia no solo por los informes del Estado cuando reconoció la culpa en los hechos aciagos de Trujillo, sino por esa multiplicidad de testimonios en esa larguísima genealogía de víctimas. Esa diversidad es la mejor manera de aproximarse y conseguir y atrapar a esa escurridiza y protoplasmática materia que es la verdad histórica.  Desde luego que semejante aproximación no excluye la crítica; por el contrario es la única que la hace a la vez posible y justa.

Hay factores que hay que tener en cuenta para entender cabalmente por qué ocurrieron las cosas como ocurrieron, pues este grupo actuaba en connivencia con representantes de organismos del Estado como fácilmente se deduce, una de las cabezas visibles es el Mayor ALIRIO ANTONIO URUEÑA, quien es procesado actualmente en otro proceso similar que se desprendieron de los múltiples que han surgido por estos hechos.

Por eso al introito se hablo de las trescientas víctimas en Trujillo por los años de 1986 – 1994, que por ser una masacre continua tales delitos son considerados como de lesa humanidad, y por tal imprescriptibles y de jurisdicción universal. Decíamos que la empresa criminal si tuvo existencia y ocurrencia, pues se supo y quedó referenciado en otro acápite que en un principio fueron procesados en la ciudad de Ibagué por el delito de concierto para delinquir, los jefes del cartel del norte entre ellos HENRY LOAIZA, IVAN URDINOLA, y DIEGO MONTOYA, tanto es así que éste último, como quiera que fue extraditado a los Estados Unidos y fuera condenado, pidió perdón por estos crímenes en el mes de octubre de 2009.  Quienes para su fortuna, como se dijo en aparte anterior, fueron absueltos cuando lograron convencer a la justicia que el principal testigo DANIEL ARCILA CARDONA, fue declarado interdicto y por tal circunstancia su testimonio no tenía 
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valor en aquel entonces; empero como paradojas del destino, hoy por hoy, este mismo testimonio surge como un estampido incriminatorio hacia el hoy señalado HENRY LOAIZA CEBALLOS, siendo esta la causa o el venero para ajusticiarlo.

Así las cosas, esta organización criminal obtenía la cooperación de la policía y el Ejército Nacional, con el fin de eliminar los simpatizantes del ELN, que hace rato estaban radicados en zona rural del municipio de Trujillo, y como que también estaban extorsionando al señor DIEGO MONTOYA.  Surge aquí el testigo de excepción DANIEL ARCILA CARDONA, quien en un principio trabajó para esta organización, señalando a los informantes del clandestino ELN, y también lo hizo bajo las órdenes del mayor URUEÑA, hasta que decidió cambiar de parecer, quizás agobiado por los crímenes que lo toco presenciar y en un acto de compungimiento acudió a la Procuraduría General de la Nación a denunciar hechos tan infames de los que fue testigo.

Como quedo consignado y en altísimo grado de certeza, el señor HENRY LOAIZA lideró bajo su mando y en compañía de DIEGO MONTOYA e IVAN URDINOLA, esa organización al margen de la ley suficientemente conocida como los del “cartel del norte”, pues en la ciudad de Santiago de Cali, operaba otro grupo de narcotraficantes de mayor raigambre, bajo la tutela de los hermanos RODRIGUEZ OREJUELA, de aquí que se predique para esta región el indicio de oportunidad en cabeza de LOAIZA CEBALLOS, dados los múltiples señalamientos en los testimonios que han sido motivo de análisis a través de esta construcción de decisión judicial, básicamente LOAIZA y MONTOYA eran los jefes de este grupo y en colaboración con la policía de Trujillo y el Ejército, proveniente del batallón Batalla Palacé de Buga, que eran los encargados de reducir y combatir el grupo subversivo del ELN, que operaba en esa región en aquella época, que como bien lo podemos apuntar de una vez, ha sido una constante tanto por el sindicado LOAIZA CEBALLOS, y por su señor defensor negar a pie juntillas conocer la población de Trujillo, aflorando de esta forma el indicio de mentira u ocultamiento, cuando es de público conocimiento que además repartía regalos y dinero a la población marginada de esa comarca. 

El CTI de la policía en labores de inteligencia identificó plenamente el cartel de Cali, y de ellos hacia parte HENRY LOAIZA CEBALLOS, de quien también se probó financiaba a la policía y al Ejército, y como jefe paramilitar surge de bulto el indicio de oportunidad, y de paso la mala fe ante la Administración de Justicia. No menos hacer eco del indicio de presencia, cuando claramente se estableció que 
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aquel día de las torturas infringidas a los indefensos DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA, estuvo de cuerpo presente en el predio de su propiedad “Villa Paola”, en compañía de DIEGO MONTOYA e IVAN URDINOLA.

Así lo dejo establecido en su confesión PABLO EMILIO CANO y JESUS MARIA GOMEZ, suficientemente analizados en el cuerpo de este proveído para pregonar esa certitud que exige el artículo 277 del C. Procedimiento Penal  (Ley 600/2000), y para el caso es bueno acotar con jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, que la credibilidad del testigo, depende del relato no de la condición personal, por cuanto podría objetar el señor defensor que las condiciones de éstos últimos testigos CANO y GOMEZ, debieran marginarse de toda credibilidad porque hacían parte de esa misma organización criminal, y tal vez por retaliación les dio por narrar estas circunstancias tan atroces, para responder inmediatamente la instancia que bajo ningún punto de vista se le debe restar credibilidad a éstos, cuando precisamente las circunstancia de tiempo modo y lugar, indican que tanto los desdichados ARCILA y CASTAÑEDA, los vieron con vida aquella tarde del cuatro de mayo del 91, cuando pasaron por el parque e iban conducidos por dos policías, así lo dijo el testigo presencial CLEYDER DE JESUS QUIRAMA, y que después del cruento asesinato nada se supo de ellos porque al parecer, una vez fueron despedazados se arrojaron en canecas con piedras al rio Cauca.  

7.  CONTESTACION A LOS ALEGATOS DE LA DEFENSA 

No son de buen recibo para el Despacho los argumentos del apoderado, cuando en primer lugar quiere hacer aparentar que su defendido se presentó voluntariamente el día 19 de junio de 1995, cuando por aquella época en los medios de comunicación, radio, prensa y televisión se ofrecía una gran suma dineraria a quien diera información del paradero de HENRY LOAIZA CEBALLOS y otros componentes de los jefes de los carteles de la droga, luego entonces la presentación obedeció más bien al acoso permanente de los organismos represivos del Estado, v.gr. como aconteció con la captura de los hermanos RODRIGUEZ OREJUELA, y otros, y tampoco se acepta que porque éste le compró algunos predios a EFRAIN ANTONIO HERNANDEZ RAMIREZ, conocido como  “Don efra”, IVAN URDINOLA GRAJALES, VICTOR PATIÑO FOMEQUE y ORLANDO HENAO MONTOYA, conocidos narcotraficantes en aquella época, que por esto no hacia parte de esta organización.  
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El señalamiento que le hicieron en el año 90 conocido como el proceso Trujillo I, y del cual apunta la defensa, fue el que iniciaron en la ciudad de Ibagué en 1995, por los delitos de concierto para delinquir en concurso con otros delitos, no responde enteramente al sin número de procesos que se le siguen hoy en contra, y este por el cual se le juzga hoy es uno de tantos, y quizás de los más avanzados, porque al parecer va hacer la primera sentencia de carácter condenatorio que se le profiere después de más de catorce  (14)  años de estar recluido en centros carcelarios, y lógicamente la defensa se refiere al caso de Ibagué porque allí fue absuelto, creyendo con ello bajar la guardia a la autoridad judicial, frente a ese gran cumulo de sindicaciones que aun debe responder ante nuestra mal trecha administración de justicia.

No es cierto que se estén adelantando contra su defendido, dos procesos paralelos por el presunto homicidio de DANIEL ARCILA, pues claramente se advirtió por parte de la fiscalía cuando se calificó el mérito del sumario el día 31 de diciembre del año 2007 (folios 85 c.o. N° 10), que la actuación tuvo su génesis en la compulsación de copias ordenada dentro el radicado 040 de la Unidad de Derechos Humanos, mediante resolución de fecha enero 14 de 1998  (folios 1 al 3 c.o. N° 1). Menos aducir que una se hizo bajo el procedimiento del Decreto 2700 del 91 y otra adoptada por la Ley 600 de 2000, siendo que cada etapa procesal, precisamente se va ajustando al cambio de legislación al que estamos acostumbrados.  Sin que pueda decirse que ambos procesos se excedieron los límites, por cuanto en sendos razonamientos han sido lo suficientemente analizados, decididos y confirmados por la segunda instancia.

Insiste el señor defensor que su procurado, tal como lo ha dejado sentado en las 
oportunidades en las cuales ha rendido sus descargos que, no ha permanecido en el municipio de Trujillo, y menos que haya tenido negocios con DIEGO MONTOYA, que aunque está en todo su derecho y dada su labor encomiable, no puede bajo ningún punto de vista la judicatura, aceptar esa mera argumentación, en la sola palabra del acusado HENRY LOAIZA y avalada por su defensor; cuando los hechos históricos, que aunque por lo general, cambian de significado y, sobre todo de matices según el cristal con que se los mire, la región de Trujillo y sus víctimas claman a una sola voz y piden a la justicia que hechos tan infames no se queden en la impunidad, señalando unívocamente al señor HENRY LOAIZA CEBALLOS, más conocido en esa región con el alias del “alacrán”, quien por esas calendas actuó a como diera lugar y era el dueño y señor de ese 
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territorio, por tal razón y aunque quiera negarse ese nefasto acontecer, no habrá poder alguno que pueda menoscabar o prescindir de esa aciaga época que vivió el municipio de Trujillo.

Obstinadamente el señor defensor persiste, de cómo se cobija a una persona con una medida de aseguramiento, sin estar demostrado el cuerpo del delito, que para el caso a estudio no obran las actas de levantamiento de cadáver, necropsias que determinen la causa de la muerte y registros de defunción; haciendo hincapié el Despacho que ante esta circunstancia particularísima y dada la naturaleza de los hechos motivo de esta decisión, y tal como se anoto en la resolución de acusación, en sana lógica se debe acudir a lo prescrito en el artículo 237 Y 238 C. P. P. Ley 600 de 2000, y tal como lo indica el primer artículo citado dentro del principio de la sana critica, como sistema de valoración de los medios de prueba, el juzgador debe moverse en esa libertad probatoria, que para el subexamine lo serán fundamentalmente los precisos y puntuales testimonios, que nos indican desde la presanidad de los hoy occisos DANIEL ARCILA y MAURICIO CASTAÑEDA, de la posterior acción cuando fueron conducidos por los uniformados y los hechos previos narrados de esa forma cruenta por JESUS MARIA GOMEZ y PABLO EMILIO CANO MEJIA, quienes los ejecutaron y narraron descarnadamente cómo los fueron mutilando y sus miembros empacados en canecas y arrojados al rio Cauca. Quedando evidenciado y probado hasta la saciedad el delito de homicidio en la modalidad de agravado.

Le increpa la instancia al señor defensor que, es inaudito hacer creer hoy en día, que tal acontecer no tuvo ocurrencia, arguyendo éste que si PABLO EMILIO CANO se auto incriminó no puede creérsele, porque faltó a la verdad por cuanto la fiscalía le ofreció desde su captura convertirlo en testigo estrella y rodearlo de beneficios de toda índole con la condición que acusara a los demás; lo cual no   demerita con esta subjetiva apreciación, los antecedentes que hemos venido analizando, como la causa que originó y del porqué el grupo al mando de HENRY LOAIZA determinó que ARCILA debía ser ejecutado, y fue nada más y nada menos, que haberlos delatado por tan espantosos crímenes que cometían en ese entonces en la región de Trujillo, tanto fue así, itera la judicatura, que en principio lograron que se declara por experticia médico legal la insanidad de éste, y con ello lograron un fallo absolutorio; las circunstancias de ahora son totalmente diferentes, tanto fue así que el mismo mayor URUEÑA, insistía que se 
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retractara de tal acusación, y como hizo caso omiso a estas advertencias, podríamos decir en un crudo lenguaje, que socavo su propia tumba.

Y no es solo el testimonio de PABLO EMILIO CANO, en que se ha basado este juzgador, sino también la confesión que hizo JESUS MARIA GOMEZ, que dejo grabada y entrego al religioso JAVIER GIRALDO MORENO, pormenorizando desde cuando fue capturado, torturado y descuartizado DANIEL ARCILA CARDONA junto con su acompañante MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO, cumpliendo órdenes de ese grupo de autodefensas que lideraba HENRY LOAIZA CEBALLOS, y como se dijo acertadamente, los hechos indicadores confluyen a denotar que la sentencia de muerte se llevo a cabo en el fundo “Villa Paola”, que lo circunda el rio Cauca, para que la gradación indiciaria tome más evidencia, en cuanto que efectivamente los cuerpos de los precitados infortunados, si fueron embalados en canecas y lanzados al rio Cauca. 

Tampoco admite el Despacho que se dude acerca de la existencia del desmovilizado del EPL, MAURICIO CASTAÑEDA, cuando se afirma que posiblemente esté vivo, debido a cierta confusión por homónimos en lo referente a los verdaderos padres del mismo, cuando quedo claro que ellos responden a los nombres de HILDEBRANDO CASTAÑEDA y BERTHA LILIA GIRALDO, y el hecho de que aparezca cierto desorden en las listas de los desmovilizados del EPL por los años de 1990 a 1991, es de común ocurrencia dado el gran número de personas en esta condición, aun sin identificar plenamente, y que la defensa hábilmente utilice esa misma desorganización, que si estuvo concentrado después del cinco de mayo del 90, no podía serlo porque aparece registrado el 26 de junio del 91, para deducir que todo es un montaje. 
En realidad de verdad el  Juzgado se ampara en el examen probatorio que ha sido el sostén de esta decisión, para dejar de lado las apreciaciones defensivas, que no tienen la suficiente fuerza ni probatoria ni razonable para resquebrajar todo el andamiaje edificado por la judicatura, que apunta a una sola verdad:  HENRY LOAIZA CEBALLOS, es responsable como determinador en la muerte de DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA.         

Por lo tanto, tomando como base el principio procesal de libertad probatoria, se ha demostrado con estos medios idóneos la materialidad de la occisión que ha sido el devenir de esta construcción judicial, y que como se sabe por lo ya relatado, ha sido imposible hasta el día de hoy encontrar el cuerpo del delito y por eso faltan los documentos aludidos por el señor defensor, pero que a falta de 
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estos como ya se recalcó, basta esa prueba testimonial que certeramente nos está indicando de la real existencia de estas personas y la forma por demás villana como fueron asesinadas y sus cuerpos mutilados y la evidencia desaparecida y ocultada como así ocurrió en efecto. Por eso no es necesario el  cuerpo del delito, se suple bajo la libre apreciación de la prueba, como lo hemos pregonado y recalcado insistentemente.

El Despacho hace caso omiso de la petición en el sentido que se excluyan las pruebas incluyendo las de carácter testimonial, por cuanto no se le dio la oportunidad al derecho de contra interrogar; así quedo establecido cuando se respondió y denegó tal requerimiento en la audiencia preparatoria, y confirmada en segunda instancia, por la Sala Penal del Honorable Tribunal Superior de Buga, al sostener y tomando como base la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia que:  “No solo a través de una nueva formulación de preguntas al testigo se pueden controvertir sus afirmaciones, sino también –y no pocas veces con mayor acierto y contundencia- con la critica probatoria que se hace en el curso del proceso”.  (Sent. 16 marzo/2005, proceso 21595, M.P. Dr. Álvaro Orlando Pérez Pinzón)

Implicativo de suyo que el impugnante puede libremente ejercer el derecho de contradicción de las pruebas obrantes en el plenario, se repite con la crítica probatoria que hace dentro del proceso, y por tal razón no se excluyen como lo pide el defensor los testimonios referenciados.

Por último invoca que no se dan a plenitud los requisitos del artículo 232 de la Ley 600 de 2000, ya que han pasado más de 18 años de la presunta muerte de DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA, y hasta el momento no se ha podido determinar con certeza que tales situaciones hayan tenido ocurrencia. Debe concluir la judicatura con soltura que, suficientemente ha quedado probado hasta la saciedad la responsabilidad que se le endilgó en este proceso, al señor HENRY LOAIZA CEBALLOS, que sin necesidad de reiterar los motivos que se han tenido en cuenta para llegar a esta decisión, no en vano se examinaron separadamente cada una de las piezas procesales que señalaban sin duda alguna a esta persona que lideraba en aquel entonces en el municipio de Trujillo, ese grupo que vino a llamarse posteriormente “paramilitares”, por cuanto para cumplir sus actividades como narcotraficantes, resultaron aliados con los organismos estatales para combatir los grupos subversivos que atentaban contra la existencia y seguridad del Estado, y de paso con dicha alianza se le facilitaba el tráfico ilícito de los estupefacientes, configurándose así 
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un patrón de crímenes cometidos en esa región, cuando el Estado auspicio y toleró las actividades ilícitas de estos grupos, y en aquella época se facilitaba la impunidad para los responsables tras el encubrimiento y exclusión de las pruebas, así como la falta de investigación positiva para el esclarecimiento de estos crímenes. 

De ahí que el señor HENRY LOAIZA CEBALLOS sea un producto de esta connivencia paraestatal, y deba responder hoy en día en el caso concreto por el que se le ha juzgado, teniendo en cuenta que el señor defensor y el mismo procesado no han logrado en lo más mínimo demostrar la inocencia, y no empece el gran esfuerzo defensivo en colocar ajeno de toda actividad a su defendido, cuando toda la sociedad entera clama a una sola voz, señalando no solo que se haga justicia a las víctimas, sino que para quien así está inculpado le ha sido impracticable con el mero razonamiento tratar de probar que por esas calendas no frecuentó esa región, y tampoco pudo comprobar su estadía en otra parte cuando todo converge en señalar que el señor HENRY LOAIZA CEBALLOS, si comando ese grupo paramilitar y bajo su mando se ejecutó y realizó la muerte de los interfectos DANIEL ARCILA y MAURICIO CASTAÑEDA.  Extractándose con ello su falta de escrúpulo, su insensibilidad moral al cohonestar un ataque contra miembros de la población civil, con conocimiento previo de los objetivos y métodos, en otras palabras, se planifican los asesinatos, escogiéndose de manera selectiva a las víctimas, quedando palpable la insistencia de acabar con la vida de uno de nuestros semejantes, por simple y pura convicción ideológica.

Por todo esto se desecha de plano, -según el defensor- las imprecisiones que detecta al comparar las declaraciones de PABLO EMILIO CANO con las de DANIEL ARCILA CARDONA, con respecto a la suerte de los hermanos VARGAS y otros, puesto que si ARCILA se encontraba en Pereira por el mes de abril del 90, no pudo presenciar el desaparecimiento de ALBEIRO DE JESUS SANCHEZ, alias “Mico negro”, acaecido el día tres de abril del 90, cuando este aduce que quienes lo ultimaron fueron RODRIGUEZ VASQUEZ y GARCES GIRALDO, para criticar que no podía tener el don de la ubicuidad.  Esta crítica de la defensa no desdibuja para nada el andamiaje en que se ha basamentado esta resolución judicial, pues ella ha estado encaminada es en demostrar la forma aleve, desde cuando utilizando la misma policía de Trujillo, retuvieron a DANIEL ARCILA y MAURICIO CASTAÑEDA, con el fin de ajusticiarlos porque el primero había hecho delaciones sobre los crímenes que cometía en esa región el grupo paramilitar que comandaba HENRY LOAIZA CEBALLOS, luego entonces se ha tratado de desviar 
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sofísticamente la responsabilidad de éste acudiendo a otras estratagemas que como ha venido insistiendo este juzgador sigan incólumes, indicativas de la culpabilidad y responsabilidad en cabeza de éste, cuando de otro lado no se encuentra información o prueba donde se señale que el señor LOAIZA CEBALLOS fue afectado por alguna circunstancia que le impidiera comprender la ilicitud de su actuar o de determinarse conforme a esa comprensión a la luz del art. 33 C. Penal, debe ser catalogada como imputable.

Corolario de todo lo expuesto, es la satisfacción plena que se reúnen todos los requisitos de tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad, el primero por cuanto está descrito en la norma legal, y antijurídico porque lesiono el bien jurídico fundamental más preciado como es la vida, y culpable porque actuó a sabiendas de su comportamiento y lo reprochable de su actuar aun así lo realizó, es decir, se hallaba presente en su determinación los elementos del dolo que se constituyen con el conocimiento más la voluntad para perpetrar el ilícito.                                     
Destáquese, que dentro de una organización criminal, como es el caso de los paramilitares existe una marcada y particular solidaridad, que permite atribuir cualquier hecho ilícito no solo a los que ejecutan las órdenes, -coautores impropios o determinadores-, baste con que al delito se le haga cualquier aportación dentro del grupo irregular, los contribuyentes de inmediato quedan vinculados, sea como autores o coautores impropios, debido a que la ejecución del ilícito es conjunta, tienen división de trabajo, hay un fin concertado, se han ejecutado actos dirigidos a la consumación y todos, asumen la misma responsabilidad como suya, claro está, siempre y cuando dentro de la organización se imparta, reciba o ejecute la orden del asesinato, tal como ocurrió en el presente caso.

Parafraseando a nuestro Máximo Tribunal de Justicia el 9 de septiembre de 1980, se reseñó:

“(…) Serán coautores quienes a pesar de haber desempeñado funciones que por sí mismas no configuren el delito, han actuado como coparticipes de una empresa común –comprensiva de uno o varios hechos- que, por lo mismo, a todos pertenece como conjuntamente suya  (…)”.

Sin duda la jurisprudencia y la doctrina, respecto de la coautoría han hecho énfasis que debe existir un acuerdo y decisión plural, sentimiento de actuar en 
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una obra propia inserta en una labor global común; comportamiento signado por esa directriz o co-dominio del hecho y aporte de algo importante durante la ejecución del delito. 
En punto al tema, se recaba que en la coautoría del hecho, sin interesar la autoría del ejecutor, todos responden mancomunadamente en razón a que la estructura del poder en que se encuentra como cabeza visible, asegura el cumplimiento del mandato, puesto que la estructura organizacional de una empresa criminal, es el bosquejo de la jerarquización y repartición de las funciones, o mejor, instaurar las líneas de autoridad, (mayor a menor mando) en varios niveles, delimitando responsabilidad en cada uno de los integrantes, en orden ascendente-descendente donde existe quien da las órdenes y quien ejecuta las tareas del grupo, tal es el caso del señor HENRY LOAIZA CEBALLOS, quien fungía como cabecilla de ese grupo paramilitar, y en orden descendente emitía órdenes que debían ser cumplidas por sus subordinados, quienes a su vez las retransmitían a otros sujetos de menor rango, fue así como se ordenó acabar con la existencia de DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA.  

8.  DE LA ADECUACION TIPICA
Es de aclarar que por razones de legalidad se aplicarán las normas del Decreto número 100 de 1980, vigentes para la época de los hechos.
La conducta punible agotada por el procesado HENRY LOAIZA CEBALLOS, alias "foraica" ó "el alacrán" ó "el patrón", se adecúa a lo preceptuado en el Libro Segundo, Título XIII, Capítulo Primero, artículo 323 del Código Penal (Decreto 100 de 1980), cuyo tenor reza: "HOMICIDIO": "El que matare a otro, incurrirá en prisión de diez (10) a quince (15) años.  

Con circunstancias de agravación punitiva, previstas en el artículo 324 del Código Penal (Decreto 100 de 1980). "La pena será de dieciséis (16) a treinta (30) años de prisión, si el hecho descrito en el artículo anterior se cometiere:
 
2. Para preparar, facilitar o consumar otro hecho punible; para ocultarlo, asegurar su producto o la impunidad, para así o para los participes…, por cuanto DANIEL ARCILA CARDONA era un testigo de  excepción  de  los  ilícitos  cometidos  por entre  otros,   el  aquí procesado HENRY  LOAIZA CEBALLOS y con la muerte de éste testigo se prendía generar impunidad.
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4. Por precio, promesa remuneratoria, ánimo de lucro o por otro motivo abyecto o fútil..., por cuanto surge de toda la evidencia que la modalidad delictiva del caso sub examen es el motivo abyecto", en perjuicio de las personas de DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO alias "EL ESCORPIÓN", porque al valorar la conducta realizada por entre otros, el procesado HENRY LOAIZA CEBALLOS, para causarle la muerte a los precitados, éstos actuaron exteriorizando crueldad y vileza.
6. Con sevicia..., en virtud que a los occisos DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO 'EL ESCORPIÓN", el procesado HENRY LOAIZA CEBALLOS, entre otros, para causarle la muerte a los antes mencionados, exteriorizaron sevicia, tal como se afirma por parte de uno de sus compañeros de andanzas delictivas JESÚS MARÍA GÓMEZ MEJIA y quien también participó de tan horrendo crimen, quien describe como HENRY LOAIZA CEBALLOS, en un hecho intimidatorio y haciendo alarde de su poderío y crueldad, le cerceno una oreja a DANIEL ARCILA CARDONA y la mastico frente a los allí presentes, amen que, los mutilaron, quemaron con gasolina, balearon, cortaron, golpearon, amarraron y al pedir agua las víctimas a cambio de esta, les echaban gasolina, para finalmente desmembrarlos y decapitarlos e introducirlos en una caneca con piedras y arrojarlos al río "Cauca", para que no aparecieran sus cadáveres.
7. Colocando a la víctima en situación de indefensión ó inferioridad, o aprovechándose de esa situación.", por cuanto en el HOMICIDIO del testigo DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA GIRALDO alias "El escorpión", participaron varias personas de una organización criminal, dotada de armamento de largo y corto alcance y porque se desprende de la contundencia de los actos ejecutados por entre otros, el justiciable.
9. DE LA PUNIBILIDAD

Establecida la existencia de la conducta punible y la responsabilidad del procesado HENRY LOAIZA CEBALLOS, como coautor en las muertes violentas de DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA, concurso homogéneo de homicidios, resta la imposición del quantum punible que en derecho y justicia corresponda, de conformidad al Decreto-Ley 100 de 1980, la sanción para este tipo de conductas oscila entre dieciséis (16) y treinta (30) años de prisión, y  
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obrando bajo los criterios y reglas para la imposición de la punibilidad y la motivación del proceso de individualización de la pena, establecidos en los artículos 61 y siguientes del Decreto-Ley 100 de 1980, esto es que se aplicará la pena según la gravedad y modalidad de la conducta punible, el grado de culpabilidad, las circunstancias de atenuación o agravación y la personalidad del agente.

Como se ha venido pregonando a través de este proceso, donde con claridad y precisión se demostró que se ha juzgado, un concurso homogéneo de homicidios  agravados, y donde precisamente se anotó en el acápite anterior, como convergen esas circunstancias de agravación punitiva, por la forma como se actuó con sevicia, colocando a las víctimas en situación de indefensión, y también para asegurar la impunidad; circunstancias que así vistas son del caso para que ahora cuando se vaya a fijar la pena puntualicemos las del artículo 66 del Decreto-Ley 100 de 1980, cuando dice que son circunstancias que agravan la pena, siempre que no hayan sido previstas de otra manera, que para el caso a estudio es pertinente relacionar las del numeral 3 de este artículo, como lo fueron el tiempo, el lugar, los instrumentos y el modo de ejecución que se empleo para segar la vida de los infortunados DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA, y que la forma como fueron despedazados sus cuerpos para arrojarlos al rio Cauca, demostraron una mayor insensibilidad moral en quienes ejecutaron tan salvaje accionar, como que también el proceder de éstos indica una mayor perversidad como lo puntualiza el numeral 13 ob. Cit., cual fue se repite el descuartizamiento de los cuerpos; además se obro en complicidad con otras personas.

Lo anterior nos lleva pues a mencionar y según la jurisprudencia de la Corte Constitucional, que la protección del derecho a la vida no debe ser solo de carácter formal y que la violencia deje de ser empleada como medio de solución de conflictos:  “El derecho a la vida solo puede ser efectivamente garantizado cuando el Estado ejerce a plenitud la exclusividad de la administración, y el privilegio de la coerción legítima.  El abuso del poder, la justicia privada y la acción de los grupos irregulares armados que con diversos móviles suplantan a la autoridad, son los más poderosos obstáculos que hoy impiden el cumplimiento del deber fundamental de proteger las vidas de cuantos habitan en Colombia.”  (C. Const., sent. T-102, mar. 10/93, M. P. CARLOS GAVIRIA DIAZ)

De todo lo precedente concluye el despacho que dada la malignidad con que actuaba este grupo liderado por el señor HENRY LOAIZA CEBALLOS, y quien 
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procedía en calidad de amo y señor de la región de Trujillo  (V), como quedo fehacientemente probado ante actitudes tan depravadas y protervas, no otra ubicación puede hacer la judicatura al momento de tasar la pena, que aplicar la máxima prevista en el art. 323 y 324 del Decreto Ley 100 de 1980, es decir se condenará a la condigna pena de TREINTA  (30)  AÑOS DE PRISION, y que no empece entratándose del concurso homogéneo de homicidios agravados  (art. 26  D.L. 100/1980), siendo esa la pena que como definitiva y privativa de la libertad corresponda al señor HENRY LOAIZA CEBALLOS, dado que así lo impone el art. 44 ob. Cit. como pena máxima, por las conductas punibles a él atribuidas, ya que tampoco tiene en su haber circunstancias atenuantes que puedan disminuirla.  Se condenará además a las penas accesorias que la de prisión lleva consigo. 

10.  DE LOS PERJUICIOS 

Dada la impunidad existente en el país y como este caso fue llevado ante la Comisión Interamericana de Derechos y Humanos, y según el radicado 11007 culminó con la condena al Estado colombiano por su participación u omisión en los hechos conocidos como “la masacre de Trujillo”, es por esta razón que el representante de las víctimas renuncia a los perjuicios morales y materiales, como así lo dejo consignado en el acto de audiencia pública, y como quiera que esta es su decisión el Despacho se abstendrá por tal razón a la condena de estos perjuicios.

11. DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE LA PENA 

El artículo 63 del C. Penal consagra un mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la libertad para quienes se encuentren en las circunstancias allí previstas, esto es, para quienes la pena a imponer no exceda de tres años de prisión, siempre que los antecedentes personales, sociales y familiares del sentenciado, así como la modalidad y gravedad de la conducta punible sean indicativos que no existe necesidad de la ejecución de la pena. 

La pena imponible y la gravedad y tipo  de  conducta,  no permiten la concesión a su favor de beneficios como la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria como sustitutiva de la de prisión, por lo cual se le niegan estos beneficios debiendo purgar en prisión la pena impuesta.
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12.  DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

Como quiera que el señor defensor insiste tozudamente en obtener a toda costa que se le decrete la libertad condicional o la libertad por pena cumplida al señor HENRY LOAIZA CEBALLOS, seguidamente procede el Despacho y con el fin de resolverle la petición que presentara el día 25 de junio de 2009 y que aparece anexa a folios 194 al 228 del c.o. Nº 11 consistente en que se le otorgue la libertad provisional a su defendido por presunta pena cumplida, por haber completado las dos terceras partes de la presunta pena a imponer, en el entendido que en el caso de una condena, esta no puede superar los 30 años, supeditada a que se decrete y practique las pruebas solicitadas en ese mismo memorial.

Partiendo de que en realidad de verdad, se decretaron y practicaron las pruebas solicitadas en el memorial en mientes, del estudio se vislumbra que la situación que se viene planteando no ha variado.  Siendo menester repetir lo que dijo el H. Tribunal Superior de Buga, Sala Penal, el 14 de mayo del presente año y aprobado según acta Nº 099, en lo siguiente: 

“Respecto a dicha argumentación, el Tribunal debe expresar que para conceder libertad provisional por la vía consagrada en el derogado artículo 415-2 del Decreto 2700 de 1991 y en el vigente artículo 365-2 de la Ley 600 de 2000, es necesario que el procesado cumpla todos los requisitos que exige la ley para conceder libertad condicional, entre ellos el de llevar en detención preventiva tiempo igual o superior a las tres quintas o dos terceras partes de la pena según el caso, que eventualmente se le impondría en la sentencia, término en el que se debe computar las redenciones de pena por trabajo, estudio o enseñanza.”

De conformidad a lo precedente no puede concederse la libertad provisional, ya que para el presente caso donde ha sido condenado a treinta  (30)  años de prisión, aun todavía no ha cumplido en detención preventiva tiempo igual o superior a las tres quintas partes de la pena impuesta.   

Y en lo referente a la simultaneidad tantas veces alegada por el defensor, huelga repetir que el Despacho se ampara nuevamente en la precitada decisión de la Sala Penal del H. Tribunal Superior de Buga, para hacerle claridad que no se ha 
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tramitado simultáneamente, otro proceso del que hoy nos ocupa con otro similar. Al respecto se dijo: 

“En atención al argumento del impugnante de que se tenga en cuenta el tiempo que el procesado ha estado en reclusión por otros procesos, se debe expresar que si bien en el derogado artículo 406 del Decreto 2700 de 1991 y en el vigente artículo 361 de la Ley 600 de 2000 se consagró que  “Cuando simultáneamente se sigan dos  (2) o más actuaciones penales contra una misma persona, el tiempo de detención preventiva cumplido en uno de ellos y en el que se le hubiere absuelto o decretado cesación de procedimiento o preclusión de la investigación, se tendrá como parte de la pena cumplida en el que se le condene a pena privativa de la libertad.”, dicho traslado de tiempo no es viable hacerlo en este caso, toda vez que revisión de la actuación permite constatar que el proceso en el cual el Juzgado Tercero de Orden Público de Bogotá el cuatro de enero de 1991 profirió sentencia absolutoria a favor del señor HENRY LOAIZA CEBALLOS no se tramitó simultáneamente con el proceso que ahora nos ocupa, habida cuenta que este se inició en virtud a compulsas de copias que se ordenaron el 14 de enero de 1998, o sea más de siete  (7) años después de dicha absolución.”  (folios 19 c.o. Nº 11)

En conclusión, el señor HENRY LOAIZA CEBALLOS, no ha descontado en la actualidad las tres quintas partes de la pena, que en este caso serían 18 años, que es el resultado de la pena impuesta que lo fue 30 años de prisión, y que para el caso tal descuento se contaría a partir del 14 de enero de 1998, esto es, que lleva por cuenta de este proceso diez  (10)  años, once  (11)  meses, para ratificar que no es procedente concederle la libertad provisional con fundamento en lo consignado en el derogado artículo 415-2 del Decreto 2700 de 1991 y en el vigente artículo 365-2 Ley 600 de 2000.   Proceso este que  se inició en virtud a la compulsación de copias que hizo la Fiscalía General de la Nación, en esa fecha, aclarando además que no fue simultanea, porque los hechos solo fueron conocidos cuando hizo la denuncia el hoy occiso DANIEL ARCILA CARDONA; advirtiéndose que este juzgado no le hace rebajas por redención de penas, basado en los certificados que se han aportado en la etapa del juicio, por cuanto si miramos, estos fueron utilizados precisamente para obtener libertades provisionales en otros casos y últimamente en el Juzgado Tercero Penal Especializado de Buga, cuando precisamente lo dejo a disposición de este Juzgado, que lo fue el día 19 de marzo de 2009, sentando el despacho que sería 
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el mencionado Juzgado Especializado cuando se pronuncie de fondo en la sentencia respectiva a quien le competiría hacer estas redenciones o en su defecto a un juzgado de ejecución de penas en el supuesto de una eventual acumulación de penas.     

13. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Tuluá, Valle, administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de la ley, 
F A L L A 

13.1 CONDENAR a  HENRY LOAIZA CEBALLOS, alias  “Foraica”, “El alacrán” o “El patrón”, de condiciones civiles y personales conocidas en el proceso y resaltadas en este fallo, como coautor penalmente responsable de la conducta punible de DOBLE HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGENEO tipificada en los artículos 323 y 324 C. Penal  (Decreto 100 de 1980), delitos atentatorios de la vida y la integridad personal,  según hechos ocurridos en la hacienda  “Villa Paola”, municipio de Trujillo Valle,  el día cuatro de mayo de 1991, donde se hizo víctima a los hoy occisos DANIEL ARCILA CARDONA y MAURICIO CASTAÑEDA,  a las siguientes penas: 

13.1.1   A la pena principal y privativa de la libertad de TREINTA (30)  AÑOS DE PRISIÓN, que purgará en el sitio que determine el INPEC. 

13.1.2   A la pena accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por diez (10)  años.  

13.2  NIÉGUESELE al condenado HENRY LOAIZA CEBALLOS, los mecanismos sustitutivos de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, la prisión domiciliaria, y además la libertad condicional, por las razones expuestas en la motivación de este auto, debiendo purgar en prisión la pena impuesta.

13.3     Para la notificación de este fallo se libra despacho comisorio al Director del establecimiento penitenciario de alta y mediana seguridad de Girón, Santander, lugar donde se encuentra recluido. 
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Se les hace saber a todos los notificados que contra esta sentencia procede el recurso ordinario de apelación ante el Tribunal Superior de Buga Valle. 

14:00 horas de hoy miércoles dieciséis de diciembre  de 2009
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

OLMEDO GÓMEZ TRUJILLO                 DANIEL M. RUIZ GONZÁLEZ

Juez  





Secretario  

14 .  NOTIICACIÓN

En la misma fecha del pronunciamiento anterior, notifico el fallo anterior al ministerio Público, quien en constancia firma como aparece, haciéndole saber que contra esta decisión procede el recurso de apelación ante el Tribunal Superior de Buga Valle. Para notificar al procesado detenido, al defensor, al representante de las víctimas y al fiscal se enviaron despachos comisorios respectivamente.  

DRA. ALLISON SAAVEDRA PAVAJEAU        DANIEL M. RUIZ GONZALEZ

Ministerio Público                            Secretario
